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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull IQS School of Management/Facultad de
Economía IQS

08044843

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Auditoría y Control de Gestión

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión por la Universidad Ramón Llull

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Cervera Vila Responsable del area del vicerrectorado de política académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 37327763M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Garrell Guiu Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 77783978W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Tricás Peckler Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 37639626B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Claravall 1-3 08002 Barcelona 691272138

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Auditoría y Control de
Gestión por la Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Auditoría de Cuentas

Especialidad en Control de Gestión

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Contabilidad y gestión de
impuestos

Contabilidad y gestión de
impuestos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Auditoría de Cuentas 18

Especialidad en Control de Gestión 18

1.3. Universidad Ramón Llull
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08044843 IQS School of Management/Facultad de Economía IQS

1.3.2. IQS School of Management/Facultad de Economía IQS
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

cs
v:

 2
58

71
03

67
00

86
93

13
95

74
89

1



Identificador : 4314911

4 / 43

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.iqs.edu/es/masteres-universitarios:137

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Visión internacional. Que los estudiantes desarrollen una perspectiva global de la contabilidad y la auditoría, comprendan
las similitudes y diferencias entre normativas y prácticas contables y de auditoría en distintas zonas geográficas, y sean capaces de
entender y adaptarse a las particularidades de las distintas tradiciones contables.

CG2. - Compromiso ético. Que los estudiantes sean capaces de identificar y abordar los dilemas éticos y de responsabilidad social
en el ámbito de la contabilidad y la auditoría, aplicando valores éticos personales y organizativos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación al cambio. Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas
mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas a su ámbito profesional.

CT2 - Orientación al resultado y toma de decisiones. Que los estudiantes desarrollen la capacidad de actuar con premura y sentido
de urgencia cuando sean necesarias decisiones importantes para la consecución de los objetivos establecidos, a través de la
motivación para cumplir objetivos y asumir riesgos calculados, recabando la información necesaria para reducir la incertidumbre.
Que sean capaces, adicionalmente, de tomar decisiones de actuación sustentadas en la teoría y práctica contable, con un alto de
nivel de sentido práctico.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Formulación avanzada de información contable. Que los estudiantes sepan integrar de forma adecuada los desarrollos y
cambios normativos, en materia principalmente de registro, valoración e información, en la formulación de información contable
y en la elaboración de las cuentas anuales de empresas y grupos empresariales, de manera que sean capaces de adaptarse de forma
adecuada a un entorno normativo contable altamente cambiante.

CE2 - Análisis financiero. Que los estudiantes sean capaces de entender y aplicar instrumentos avanzados de análisis contable y
financiero en la elaboración de informes para fines contables, fiscales y financieros, y sepan adaptar tales instrumentos de forma
correcta a situaciones diversas.

CE3 - Procedimientos y técnicas de auditoría. Que el estudiante sea capaz de participar en un trabajo real de auditoría, a partir de la
comprensión de la normativa de auditoría nacional e internacional, y del desarrollo de la capacidad de adaptar los procedimientos
de auditoría a diferentes realidades empresariales y de la habilidad de utilizar programas informáticos específicos para la realización
de los trabajos de auditoría.

CE4 - Organización y gestión económica. Que los estudiantes comprendan las técnicas, procedimientos e indicadores más
avanzados para la organización, la gestión y el control económico y financiero de la empresa, y sean capaces de aplicarlos en
entornos de trabajo complejos y mutables.

CE5 - Entorno jurídico. Que los estudiantes adquieran un conocimiento riguroso de los últimos desarrollos normativos, nacionales
e internacionales, en los ámbitos de la contabilidad, la auditoría, la fiscalidad de la empresa y la legislación mercantil, y sepan
aplicarlos de forma correcta a una realidad empresarial multivariante.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, cumpliendo con lo establecido en el RD 1393/2007 de 29 de octubre, de ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, en su artículo 16:

1.

Será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espa-
cio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

2.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de
la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgra-
do. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su recono-
cimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

La procedencia natural de los alumnos del Máster serán las titulaciones de Grado o Licenciatura en alguna de las siguientes áreas de conocimiento:

- Administración y Dirección de Empresas

- Economía

- Gestión Mercantil y Financiera

- Contabilidad y Auditoría

Sin embargo, se permite que candidatos procedentes de otras titulaciones, puedan cursar este Máster si justifican la necesidad o un interés razonado
por adquirir cualificación para la práctica de una actividad profesional en las áreas de conocimiento del Máster.

Cuando concurran circunstancias como las descritas, la Comisión de Admisiones (que se describe más abajo, en este mismo apartado) podrá conside-
rar la inscripción de candidatos de procedencia distinta a las antes citadas, previa entrevista, en estos casos obligatoria, con el Director del Máster.

En estos casos, será obligatorio que los candidatos cursen, a lo largo del curso académico previo a su incorporación en el Máster Universitario en Au-
ditoría y Control de Gestión, una serie de complementos formativos mediante el seguimiento y superación de asignaturas del plan de estudios del Gra-
do en Administración y Dirección de Empresas de IQS. Estos complementos formativos variarán en función de los conocimientos previos aportados
por cada candidato y serán como máximo los siguientes:

· Matemáticas financieras (4,5 ECTS)

· Contabilidad financiera (6 ECTS)

· Análisis de estados financieros (6 ECTS)

· Dirección financiera (9 ECTS)

· Mercados financieros (4,5 ECTS)

Documentación exigida

El proceso de admisión de la IQS School of Management se exige al candidato aportar la siguiente documentación:

- Impreso de solicitud debidamente cumplimentado.

- Expediente académico oficial de los cursos realizados.

- Carta dirigida al Decano, en la que se detallan los intereses profesionales del candidato. Si el solicitante desea cursar el máster en régimen de dedi-
cación parcial, deberá exponerlo en dicha carta, indicando las causas que lo motivan.

- Dos cartas de recomendación firmadas por personas del mundo universitario o profesional que hayan tenido contacto directo con el candidato.

- Curriculum vitae del candidato.

- Opcionalmente, se podrán aportar títulos o certificados que acrediten el nivel de conocimiento del idioma Inglés.

Posteriormente a la entrega de esta documentación, el Director del Máster mantendrá una entrevista personal con el candidato y elaborará un informe
respecto a la idoneidad de la admisión del solicitante.

Comisión de Admisiones

Se constituirá una comisión al efecto, la cual estará formada por:
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- El Decano de la Facultad.

- El Secretario General del IQS

- El Director del Máster

Se considerarán individualmente para cada candidato (entre paréntesis, la ponderación de cada factor):

- Los resultados académicos obtenidos en sus estudios universitarios, prestando una especial atención al centro donde los ha cursado y a la modali-
dad de los estudios de procedencia (30%).

- Los intereses mostrados respecto a su futuro perfil profesional (20%).

- El informe elaborado por el Director de Máster (50%).

La comisión de admisiones se reunirá periódicamente para analizar las peticiones recibidas e informará por escrito a los candidatos del resultado de su
solicitud.

Nota: La Comisión se reserva la potestad de solicitar información adicional al candidato si lo considerara oportuno, lo que sucederá cuando el estu-
diante no acuda a la entrevista personal.

Permanencia

Los estudiantes de máster con dedicación a tiempo completo (60 créditos) disponen de tres años para completar los estudios de Máster.

Se admite la dedicación a tiempo parcial si el estudiante desea compaginar los estudios de Máster con el ejercicio profesional. El mínimo de créditos a
matricular es de 30 en el primer año, y en años sucesivos, todos los que tenga pendientes para completar los 60 créditos del Máster.

Los estudiantes con dedicación a tiempo parcial, disponen de cuatro años para completar los estudios de Máster.

Cuando, de acuerdo con esta normativa, un estudiante se encuentre en situación de no poder continuar los estudios, podrá solicitar a la Junta Acadé-
mica, una ampliación del plazo de un año adicional.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

IQS School of Management cuenta con un sistema de asesoramiento individualizado y de orientación académica y profesional a los estudiantes duran-
te sus estudios. Los principales servicios de apoyo y orientación a los estudiantes son los siguientes:

Tutorías

El sistema establecido de tutorías individualizadas permite atender de un modo individual a los alumnos tanto en lo que respecta a su orientación aca-
démica, profesional como personal. El tutor durante todo el Máster ayuda al alumno a conseguir los objetivos educacionales, más allá de lo que corres-
ponde a cada asignatura en concreto. El tutor se podrá ocupar de cualquier cuestión que el alumno pueda plantear en relación con alguna dificultad
particular, orientarlo de cara a la realización de prácticas en empresas, o actuar como intermediario del alumno frente a los Órganos de Gobierno del
Centro, Autoridades Académicas y otros estamentos del IQS, de la empresa en la que realiza las prácticas, o de la Universidad.

Orientación específica para el Trabajo Final de Máster

El trabajo Final de Máster tiene asignado un total de 6 créditos. El trabajo consistirá en un proyecto de auditoría o de consultoría en el ámbito de la
contabilidad. El mismo será tutelado por un profesor de IQS School of Management con experiencia empresarial, que se podrá complementar con la
colaboración de profesionales externos. Desde las primeras fases del trabajo, el tutor orientará al alumno de forma permanente, respondiendo a las
consultas, aclarando dudas, revisando borradores, haciendo sugerencias y transmitiéndole su experiencia.

Bolsa de Trabajo

Los estudiantes del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión podrán beneficiarse del servicio de Bolsa de Trabajo, que ofrece asesora-
miento profesional a los estudiantes, además de actividades como los Workshops sobre Salidas Profesionales, con el objetivo de acercar los alumnos
a las empresas, y facilitar su inserción laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

IQS School of Management no reconocerá créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias ni
de créditos cursados en títulos propios.

Sí se prevé, no obstante, y de acuerdo con lo establecido en el RD 861/2011, el reconocimiento de la Experiencia
Laboral y Profesional a efectos académicos, en cuyo caso no podrá superar el máximo de seis créditos ECTS en to-
tal y se regirá por los siguientes criterios:

- El reconocimiento de créditos sólo se producirá si el estudiante, una vez inscrito, lo solicita formalmente, mediante
instancia a la Comisión Permanente de la Junta Académica y aporta documentación que acredite la experiencia pro-
fesional que se especifica más abajo.

- El reconocimiento de créditos se limita a la materia de Prácticas en Empresa.

- Sólo se podrá admitir como válida la experiencia de al menos un año en puestos en entidades financieras, o relati-
vos al análisis de inversiones y las finanzas corporativas, con una dedicación mínima de 20 horas semanales.

- Una vez aportada la documentación, ésta se someterá a la consideración de la Comisión Permanente de la Junta
Académica, que tras estudiar la documentación presentada, decidirá si procede o no la convalidación solicitada.

- En caso de aprobación, se traslada al Rectorado la propuesta para su resolución definitiva y aprobación por parte
de la Comisión de Convalidaciones de la Universitat Ramon Llull (formada por un representante de cada centro y el
Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea).

- La materias y asignatura se incorpora, como ¿transferida" y/o "reconocida¿ al expediente del estudiante.

- Se comunica al solicitante la resolución definitiva.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

La oferta de complementos de formación estará compuesta por las materias siguientes, a cargo de los profesores
responsables de las asignaturas homónimas en el Grado en Administración y Dirección de Empresas:

· Matemáticas financieras (4,5 ECTS)

· Contabilidad financiera (6 ECTS)

· Análisis de estados financieros (6 ECTS)

· Dirección financiera (9 ECTS)

· Mercados financieros (4,5 ECTS)

Los candidatos procedentes de otras titulaciones, siempre que cuenten con la aprobación de la Comisión de Admi-
siones, deberán cursar los complementos formativos durante el curso académico previo a su incorporación en el
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Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión. En caso de que un estudiante no supere los complementos
formativos en el plazo asignado, no le será permitido matricularse en el Máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Actividades de trabajo en equipo

Seminarios y tutorías

Actividades de estudio personal

Sesiones de evaluación de objetivos y competencias

Prácticas externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de conceptos teóricos

Resolución de ejercicios

Estudio y discusión de casos

Colaboración en empresa

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Ejercicios realizados fuera del aula (preparación de casos, ejercicios, lecturas, etc.)

Debates y ejercicios realizados en el aula

Trabajos y presentaciones

Prueba final

Informe del alumno

Informe del tutor

Informe externo (ej: empresa en la que el estudiante realiza prácticas)

5.5 NIVEL 1: Módulo troncal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad financiera avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Combinaciones de negocios y Consolidación de estados financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Normas internacionales de contabilidad: NIC/NIIFNormas internacionales de contabilidad: NIC/NIIF

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El contenido de la materia Contabilidad Avanzada del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión está diseñado para que el alumno, una
vez cursada la materia, sea capaz de:

· Implementar planes contables sectoriales diferenciados (entidades financieras, seguros, etc.) en los sistemas de información económica de la empresa y tomar de-
cisiones basadas en la valoración de los elementos de los estados financieros.

· Anticiparse y ser capaz de adaptar los sistemas de información a futuros desarrollos normativos en materia contable en España.

· Tomar decisiones basadas en la valoración y registro de operaciones financieras avanzadas, especialmente las referidas a instrumentos financieros híbridos y
compuestos, y a la utilización de derivados para operaciones de cobertura y no cobertura.

· Implementar sistemas de información contable en empresas individuales basados en la aplicación exhaustiva de los criterios de registro y valoración derivados
de las normas internacionales de información financiera.

· Diseñar sistemas de información contable en grupos empresariales basados en la aplicación exhaustiva de criterios de registro y valoración coherentes con las
normas internacionales de información financiera.

· Tomar decisiones sobre la valoración de operaciones societarias y combinaciones de negocios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia Contabilidad Avanzada es el siguiente:

· Implementación planes contables sectoriales diferenciados (entidades financieras, seguros, etc.) en los sistemas de información económica de la empresa y toma
de decisiones basadas en la valoración de los elementos de los estados financieros.

· Adaptación de los sistemas de información a futuros desarrollos normativos en materia contable en España.

· Toma de decisiones basadas en la valoración y registro de operaciones financieras avanzadas, especialmente las referidas a instrumentos financieros híbridos y
compuestos, y a la utilización de derivados para operaciones de cobertura y no cobertura.

· Implementación de sistemas de información contable en empresas individuales basados en la aplicación exhaustiva de los criterios de registro y valoración deri-
vados de las normas internacionales de información financiera.

· Diseño de sistemas de información contable en grupos empresariales basados en la aplicación exhaustiva de criterios de registro y valoración coherentes con las
normas internacionales de información financiera.

· Toma de decisiones sobre la valoración de operaciones societarias y combinaciones de negocios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Visión internacional. Que los estudiantes desarrollen una perspectiva global de la contabilidad y la auditoría, comprendan
las similitudes y diferencias entre normativas y prácticas contables y de auditoría en distintas zonas geográficas, y sean capaces de
entender y adaptarse a las particularidades de las distintas tradiciones contables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación al cambio. Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas
mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas a su ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Formulación avanzada de información contable. Que los estudiantes sepan integrar de forma adecuada los desarrollos y
cambios normativos, en materia principalmente de registro, valoración e información, en la formulación de información contable
y en la elaboración de las cuentas anuales de empresas y grupos empresariales, de manera que sean capaces de adaptarse de forma
adecuada a un entorno normativo contable altamente cambiante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 120 55

Actividades de trabajo en equipo 60 10

Actividades de estudio personal 162 0

Sesiones de evaluación de objetivos y
competencias

18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de conceptos teóricos

Resolución de ejercicios

Estudio y discusión de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios realizados fuera del aula
(preparación de casos, ejercicios, lecturas,
etc.)

10.0 20.0

Debates y ejercicios realizados en el aula 20.0 30.0

Trabajos y presentaciones 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

NIVEL 2: Análisis y procedimientos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis financiero y valoración de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Normas y procedimientos de auditoría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El contenido de la materia Análisis y Procedimientos del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión está diseñado para que el alumno, una
vez cursada la materia, sea capaz de:

· Adaptar los indicadores de análisis financiero de la empresa a cambios de diferente naturaleza en el entorno (económico, jurídico, político, social, tecnológico).

· Implementar modelos avanzados de predicción de resultados empresariales.

· Tomar decisiones de inversión y financiación sobre la base de modelos avanzados de optimización de recursos.

· Diseñar estrategias de inversión a partir de la aplicación de modelos complejos de valoración de acciones y de valoración de empresas.

· Definir y estructurar, de forma correcta y coherente con la práctica profesional, todos los procedimientos de ejecución del trabajo de auditoría.

· Implementar los procedimientos de auditoría mediante el uso de software específico empleado en la práctica profesional.
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· Tomar decisiones basadas en los resultados de las pruebas de auditoría, adaptando los informes de auditoría a todos los casos que teóricamente se pueden produ-
cir en la práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia Análisis y Procedimientos es el siguiente:

· Adaptación de los indicadores de análisis financiero de la empresa a cambios de diferente naturaleza en el entorno (económico, jurídico, político, social, tecnoló-
gico).

· Implementación de modelos avanzados de predicción de resultados empresariales.

· Toma de decisiones de inversión y financiación sobre la base de modelos avanzados de optimización de recursos.

· Diseño de estrategias de inversión a partir de la aplicación de modelos complejos de valoración de acciones y de valoración de empresas.

· Definición y estructuración, de forma correcta y coherente con la práctica profesional, de todos los procedimientos de ejecución del trabajo de auditoría.

· Implementación de los procedimientos de auditoría mediante el uso de software específico empleado en la práctica profesional.

· Toma de decisiones basadas en los resultados de las pruebas de auditoría, adaptando los informes de auditoría a todos los casos que teóricamente se pueden pro-
ducir en la práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2. - Compromiso ético. Que los estudiantes sean capaces de identificar y abordar los dilemas éticos y de responsabilidad social
en el ámbito de la contabilidad y la auditoría, aplicando valores éticos personales y organizativos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Análisis financiero. Que los estudiantes sean capaces de entender y aplicar instrumentos avanzados de análisis contable y
financiero en la elaboración de informes para fines contables, fiscales y financieros, y sepan adaptar tales instrumentos de forma
correcta a situaciones diversas.

CE3 - Procedimientos y técnicas de auditoría. Que el estudiante sea capaz de participar en un trabajo real de auditoría, a partir de la
comprensión de la normativa de auditoría nacional e internacional, y del desarrollo de la capacidad de adaptar los procedimientos
de auditoría a diferentes realidades empresariales y de la habilidad de utilizar programas informáticos específicos para la realización
de los trabajos de auditoría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 60 100

Clases prácticas 80 55

Actividades de trabajo en equipo 40 10

Actividades de estudio personal 108 0

Sesiones de evaluación de objetivos y
competencias

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de conceptos teóricos

Resolución de ejercicios

Estudio y discusión de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios realizados fuera del aula
(preparación de casos, ejercicios, lecturas,
etc.)

10.0 20.0

Debates y ejercicios realizados en el aula 20.0 30.0

Trabajos y presentaciones 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0
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5.5 NIVEL 1: Auditoría de Cuentas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Normas de Auditoría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Auditoría de Cuentas

NIVEL 3: Normas técnicas de auditoría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Auditoría de Cuentas

NIVEL 3: Normas internacionales de auditoría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Auditoría de Cuentas

NIVEL 3: Gestión de riesgos y control interno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Auditoría de Cuentas
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El contenido de la materia Normas de Auditoría del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión está diseñado para que el alumno, una vez
cursada la materia, sea capaz de:

· Adaptar la ejecución del trabajo de auditoría a los cambios normativos que de forma continuada se van sucediendo en el ámbito de la Unión Europea, y en parti-
cular los derivados de la adaptación normas internacionales de auditoría por parte de la Unión Europea (NIA-UE).

· Adaptar de forma correcta el contenido del trabajo de auditoría a los constantes cambios normativos en la legislación estatal, y en particular los derivados de las
nuevas normas técnicas de auditoría (NIA-ES).

· Implementar en el ámbito que corresponde y con el ajuste de procedimientos adecuado los desarrollos normativos que en materia de auditoría lleva a cabo el
ICAC.

· Tomar decisiones para mejorar los procedimientos de control interno de las empresas y grupos empresariales.

· Asesorar en materia de gestión de riesgos como resultado la aplicación de modelos avanzados de evaluación de los distintos riesgos que afectan a la empresa
(crediticio, de solvencia, operativo, etc), en particular mediante los nuevos desarrollos de valoración de opciones reales.

· Diseñar estrategias de optimización de los efectos de mercado derivados de la revelación de información contable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia Normas de Auditoría es el siguiente:

· Adaptación de la ejecución del trabajo de auditoría a los cambios normativos que de forma continuada se van sucediendo en el ámbito de la Unión Europea, y en
particular los derivados de la adaptación normas internacionales de auditoría por parte de la Unión Europea (NIA-UE).

· Adaptación de forma correcta del contenido del trabajo de auditoría a los constantes cambios normativos en la legislación estatal, y en particular los derivados de
las nuevas normas técnicas de auditoría (NIA-ES).

· Implementacion en el ámbito que corresponde y con el ajuste de procedimientos adecuado de los desarrollos normativos que en materia de auditoría lleva a cabo
el ICAC.

· Toma de decisiones para mejorar los procedimientos de control interno de las empresas y grupos empresariales.

· Asesoramiento en materia de gestión de riesgos como resultado la aplicación de modelos avanzados de evaluación de los distintos riesgos que afectan a la em-
presa (crediticio, de solvencia, operativo, etc), en particular mediante los nuevos desarrollos de valoración de opciones reales.

· Diseño de estrategias de optimización de los efectos de mercado derivados de la revelación de información contable

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Visión internacional. Que los estudiantes desarrollen una perspectiva global de la contabilidad y la auditoría, comprendan
las similitudes y diferencias entre normativas y prácticas contables y de auditoría en distintas zonas geográficas, y sean capaces de
entender y adaptarse a las particularidades de las distintas tradiciones contables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación al cambio. Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas
mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas a su ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Procedimientos y técnicas de auditoría. Que el estudiante sea capaz de participar en un trabajo real de auditoría, a partir de la
comprensión de la normativa de auditoría nacional e internacional, y del desarrollo de la capacidad de adaptar los procedimientos
de auditoría a diferentes realidades empresariales y de la habilidad de utilizar programas informáticos específicos para la realización
de los trabajos de auditoría.

CE5 - Entorno jurídico. Que los estudiantes adquieran un conocimiento riguroso de los últimos desarrollos normativos, nacionales
e internacionales, en los ámbitos de la contabilidad, la auditoría, la fiscalidad de la empresa y la legislación mercantil, y sepan
aplicarlos de forma correcta a una realidad empresarial multivariante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Clases prácticas 80 79

Actividades de trabajo en equipo 48 10

Actividades de estudio personal 120 0

Sesiones de evaluación de objetivos y
competencias

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Explicación de conceptos teóricos

Resolución de ejercicios

Estudio y discusión de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios realizados fuera del aula
(preparación de casos, ejercicios, lecturas,
etc.)

10.0 20.0

Debates y ejercicios realizados en el aula 20.0 30.0

Trabajos y presentaciones 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

NIVEL 2: Marco legal de la Auditoría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Auditoría de Cuentas

NIVEL 3: Derecho de sociedades, concursal y gobierno corporativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Auditoría de Cuentas

NIVEL 3: Fiscalidad de la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Auditoría de Cuentas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El contenido de la materia Marco Legal de la Auditoría del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión está diseñado para que el alumno,
una vez cursada la materia, sea capaz de:

· Implementar de forma adecuada el trabajo de auditoría en función del tipo de sociedad de que se trate de acuerdo con lo establecida en la Ley de Sociedades de
Capital y restante legislación mercantil relevante.

· Diseñar trabajos de auditoría para empresas que se encuentren en distintas fases del proceso de concurso de acreedores, en coherencia con lo establecido en la
normativa concursal.

· Tomar decisiones de auditoría sobre la base de los efectos sobre activos, pasivos y contingencias derivados de la situación fiscal de las empresas y grupos empre-
sariales.

· Tomar decisiones de auditoría sobre la base de los efectos sobre activos, pasivos y contingencias derivados de irregularidades asociadas a la situación laboral de
los empleados de empresas y grupos empresariales.

· Adaptar los procedimientos de auditoría y, en general, la ejecución del trabajo de auditoría a las diferentes situaciones de gobierno corporativo que presentan las
empresas y los grupos empresariales, y a la existencia de un Comité Interno de Auditoría con diferentes funciones asignadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia Marco Legal de la Auditoría es el siguiente:

· Implementación de forma adecuada del trabajo de auditoría en función del tipo de sociedad de que se trate de acuerdo con lo establecida en la Ley de Sociedades
de Capital y restante legislación mercantil relevante.

· Diseño de trabajos de auditoría para empresas que se encuentren en distintas fases del proceso de concurso de acreedores, en coherencia con lo establecido en la
normativa concursal.
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· Toma de decisiones de auditoría sobre la base de los efectos sobre activos, pasivos y contingencias derivados de la situación fiscal de las empresas y grupos em-
presariales.

· Toma de decisiones de auditoría sobre la base de los efectos sobre activos, pasivos y contingencias derivados de irregularidades asociadas a la situación laboral
de los empleados de empresas y grupos empresariales.

· Adaptación de los procedimientos de auditoría y, en general, la ejecución del trabajo de auditoría a las diferentes situaciones de gobierno corporativo que presen-
tan las empresas y los grupos empresariales, y a la existencia de un Comité Interno de Auditoría con diferentes funciones asignadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Entorno jurídico. Que los estudiantes adquieran un conocimiento riguroso de los últimos desarrollos normativos, nacionales
e internacionales, en los ámbitos de la contabilidad, la auditoría, la fiscalidad de la empresa y la legislación mercantil, y sepan
aplicarlos de forma correcta a una realidad empresarial multivariante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 40 79

Actividades de trabajo en equipo 24 10

Actividades de estudio personal 60 0

Sesiones de evaluación de objetivos y
competencias

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de conceptos teóricos

Resolución de ejercicios

Estudio y discusión de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios realizados fuera del aula
(preparación de casos, ejercicios, lecturas,
etc.)

10.0 20.0

Debates y ejercicios realizados en el aula 20.0 30.0

Trabajos y presentaciones 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Control de Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Control económico y financiero

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Control de Gestión

NIVEL 3: Control presupuestario y de gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Control de Gestión

NIVEL 3: Análisis de inversiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

cs
v:

 2
58

71
03

67
00

86
93

13
95

74
89

1



Identificador : 4314911

23 / 43

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Control de Gestión

NIVEL 3: Finanzas empresariales internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Control de Gestión

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El contenido de la materia Control Económico y Financiero del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión está diseñado para que el
alumno, una vez cursada la materia, sea capaz de:

· Formular y poner en práctica modelos y estructuras de gestión acordes al particular modelo organizativo de cada empresa.

· Diseñar e implementar sistemas de información para la dirección de la empresa que permitan optimizar el proceso de toma decisiones.

· Adaptar los sistemas de seguimiento y control de la gestión empresarial a distintos sectores y tipologías de empresas.

· Tomar decisiones de inversión en ambientes de incertidumbre

· Tomar decisiones de financiación empresarial en entornos complejos y cambiantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia Control Económico y Financiero es el siguiente:

· Formulación y aplicación de modelos y estructuras de gestión acordes al particular modelo organizativo de cada empresa.

· Diseño e implementación de sistemas de información para la dirección de la empresa que permitan optimizar el proceso de toma decisiones.

· Adaptación de los sistemas de seguimiento y control de la gestión empresarial a distintos sectores y tipologías de empresas.

· Toma de decisiones de inversión en ambientes de incertidumbre

· Toma de decisiones de financiación empresarial en entornos complejos y cambiantes.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Orientación al resultado y toma de decisiones. Que los estudiantes desarrollen la capacidad de actuar con premura y sentido
de urgencia cuando sean necesarias decisiones importantes para la consecución de los objetivos establecidos, a través de la
motivación para cumplir objetivos y asumir riesgos calculados, recabando la información necesaria para reducir la incertidumbre.
Que sean capaces, adicionalmente, de tomar decisiones de actuación sustentadas en la teoría y práctica contable, con un alto de
nivel de sentido práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Organización y gestión económica. Que los estudiantes comprendan las técnicas, procedimientos e indicadores más
avanzados para la organización, la gestión y el control económico y financiero de la empresa, y sean capaces de aplicarlos en
entornos de trabajo complejos y mutables.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Clases prácticas 80 79

Actividades de trabajo en equipo 48 10

Actividades de estudio personal 120 0

Sesiones de evaluación de objetivos y
competencias

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de conceptos teóricos

Resolución de ejercicios

Estudio y discusión de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios realizados fuera del aula
(preparación de casos, ejercicios, lecturas,
etc.)

10.0 20.0

Debates y ejercicios realizados en el aula 20.0 30.0

Trabajos y presentaciones 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

NIVEL 2: Operativa legal y financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Control de Gestión

NIVEL 3: Derecho de sociedades, concursal y gobierno corporativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Control de Gestión

NIVEL 3: Operaciones y servicios bancarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Control de Gestión

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El contenido de la materia Operativa Legal y Financiera del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión está diseñado para que el alumno,
una vez cursada la materia, sea capaz de:

· Formular estrategias para optimizar el resultado y patrimonio empresarial a partir del marco normativo fiscal de la empresa y de los objetivos derivados de su es-
trategia.

· Optimizar la estructura jurídica de la empresa de acuerdo con sus características y adaptarla a un entorno legal cambiante, en el marco de lo establecido en la
normativa mercantil.

· Establecer procedimientos para salvaguardar el patrimonio empresarial y respetar los intereses de accionistas y acreedores en procesos de concursos de acreedo-
res, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa concursal que afecte a la empresa.

· Definir e implementar estructuras de gobierno corporativo consistentes con los nuevos desarrollos en este ámbito y adecuados a las particularidades de cada em-
presa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia Operativa Legal y Financiera es el siguiente:

· Formulación de estrategias para optimizar el resultado y patrimonio empresarial a partir del marco normativo fiscal de la empresa y de los objetivos derivados de
su estrategia.

· Optimización de la estructura jurídica de la empresa de acuerdo con sus características y adaptarla a un entorno legal cambiante, en el marco de lo establecido en
la normativa mercantil.

· Establecimiento de procedimientos para salvaguardar el patrimonio empresarial y respetar los intereses de accionistas y acreedores en procesos de concursos de
acreedores, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa concursal que afecte a la empresa.

· Definición e implementación de estructuras de gobierno corporativo consistentes con los nuevos desarrollos en este ámbito y adecuados a las particularidades de
cada empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Análisis financiero. Que los estudiantes sean capaces de entender y aplicar instrumentos avanzados de análisis contable y
financiero en la elaboración de informes para fines contables, fiscales y financieros, y sepan adaptar tales instrumentos de forma
correcta a situaciones diversas.

CE4 - Organización y gestión económica. Que los estudiantes comprendan las técnicas, procedimientos e indicadores más
avanzados para la organización, la gestión y el control económico y financiero de la empresa, y sean capaces de aplicarlos en
entornos de trabajo complejos y mutables.

CE5 - Entorno jurídico. Que los estudiantes adquieran un conocimiento riguroso de los últimos desarrollos normativos, nacionales
e internacionales, en los ámbitos de la contabilidad, la auditoría, la fiscalidad de la empresa y la legislación mercantil, y sepan
aplicarlos de forma correcta a una realidad empresarial multivariante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 40 79
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Actividades de trabajo en equipo 24 10

Actividades de estudio personal 60 0

Sesiones de evaluación de objetivos y
competencias

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de conceptos teóricos

Resolución de ejercicios

Estudio y discusión de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios realizados fuera del aula
(preparación de casos, ejercicios, lecturas,
etc.)

10.0 20.0

Debates y ejercicios realizados en el aula 20.0 30.0

Trabajos y presentaciones 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los estudiantes desarrollen un trabajo en prácticas en una firma de auditoría o y en departamentos financieros y de administración de empresas
durante el segundo semestre del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2. - Compromiso ético. Que los estudiantes sean capaces de identificar y abordar los dilemas éticos y de responsabilidad social
en el ámbito de la contabilidad y la auditoría, aplicando valores éticos personales y organizativos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Orientación al resultado y toma de decisiones. Que los estudiantes desarrollen la capacidad de actuar con premura y sentido
de urgencia cuando sean necesarias decisiones importantes para la consecución de los objetivos establecidos, a través de la
motivación para cumplir objetivos y asumir riesgos calculados, recabando la información necesaria para reducir la incertidumbre.
Que sean capaces, adicionalmente, de tomar decisiones de actuación sustentadas en la teoría y práctica contable, con un alto de
nivel de sentido práctico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Análisis financiero. Que los estudiantes sean capaces de entender y aplicar instrumentos avanzados de análisis contable y
financiero en la elaboración de informes para fines contables, fiscales y financieros, y sepan adaptar tales instrumentos de forma
correcta a situaciones diversas.

CE3 - Procedimientos y técnicas de auditoría. Que el estudiante sea capaz de participar en un trabajo real de auditoría, a partir de la
comprensión de la normativa de auditoría nacional e internacional, y del desarrollo de la capacidad de adaptar los procedimientos
de auditoría a diferentes realidades empresariales y de la habilidad de utilizar programas informáticos específicos para la realización
de los trabajos de auditoría.

CE4 - Organización y gestión económica. Que los estudiantes comprendan las técnicas, procedimientos e indicadores más
avanzados para la organización, la gestión y el control económico y financiero de la empresa, y sean capaces de aplicarlos en
entornos de trabajo complejos y mutables.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y tutorías 2 100

Prácticas externas 163 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Colaboración en empresa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del alumno 25.0 35.0

Informe del tutor 20.0 25.0

Informe externo (ej: empresa en la que el
estudiante realiza prácticas)

40.0 55.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo final de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Final de Máster (TFM) tiene como finalidad que el alumno aplique todos los conocimientos adquiridos durante el Máster de forma práctica
en el desarrollo de un trabajo basado en un proyecto de interés profesional en el ámbito de la contabilidad o la auditoría.

En el TFM se requerirá que el alumno sea capaz de realizar el correspondiente informe escrito sobre el trabajo desarrollado, presentarlo de manera
oral y realizar la defensa del mismo ante el tribunal que se determine, siguiendo la normativa que se expone a continuación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

i. Finalidad

El Trabajo Final de Máster (TFM) tiene como finalidad que el alumno aplique todos los conocimientos adquiridos durante el Máster de forma práctica
en el desarrollo de un trabajo basado en un proyecto de interés profesional en el ámbito de la contabilidad o la auditoría.

El tema será propuesto por el Director del Máster.

En el TFM se requerirá que el alumno sea capaz de realizar el correspondiente informe escrito sobre el trabajo desarrollado, presentarlo de manera
oral y realizar la defensa del mismo ante el tribunal que se determine, siguiendo la normativa que se expone a continuación.

ii. Dirección del trabajo

La dirección del trabajo final de máster tendrá que ser llevada a cabo por un profesor del IQS, con la posibilidad de que el trabajo sea codirigido.

iii. Duración del trabajo

El trabajo tendrá que corresponder a una dedicación de 150 horas por alumno (6 ECTS) y se realizará principalmente durante el segundo semestre del
curso académico.

La validez del tema se establece en 2 años contados desde la fecha de aprobación del mismo.

iv. Trabajo en equipo

Se considera la posibilidad de que el TFM se elabore en equipo, conformado preferiblemente por dos o tres estudiantes.
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v. Informe final del trabajo

El informe escrito del trabajo estará compuesto de las partes siguientes:

· Primera hoja, suministrada por la Secretaría General del IQS según formato estandarizado.

· Agradecimientos, si el alumno lo considera oportuno.

· Sumario.

· Índice.

· Introducción, que incluirá los objetivos, la motivación, la metodología y la estructura del trabajo presentado.

· El cuerpo del trabajo, estructurado en los capítulos correspondientes.

· Las conclusiones del trabajo que se leerán en la defensa.

· La bibliografía debidamente referenciada.

· Los anexos que se consideren oportunos.

El informe se presentará en tres copias, impreso en hojas tamaño DIN A4 y encuadernado con tapas negras duras. Las tres copias se depositarán en
la Secretaría General del IQS quince días antes de la fecha prevista de la defensa. Asimismo se entregará una copia del trabajo en soporte informáti-
co, colocado en una bolsa integrada o adherida a la cara interior de la tapa.

vi. Designación del tribunal

El tribunal (Presidente, Secretario y Vocal) estará formado por el director del trabajo que actuará como vocal y dos profesores designados por el Direc-
tor del Máster.

El tribunal será ratificado por el Director General de IQS o, en su nombre, por el Decano de IQS School of Management.

vii. Exposición pública y defensa del trabajo

La defensa del trabajo final de máster tendrá carácter público y se anunciará debidamente. El alumno dispondrá de treinta minutos para realizar la ex-
posición y leer las conclusiones. Los miembros del tribunal dispondrán de quince minutos para realizar las preguntas que consideren pertinentes.

viii. Evaluación

La evaluación del TFM constará de tres elementos diferentes:

· Evaluación continua (10%)

· Memoria del proyecto (70%)

· Defensa oral del trabajo (20%)

El director del trabajo realizará la evaluación continua del estudiante, el tribunal será el encargado de evaluar la memoria del proyecto y su defensa
oral.

La evaluación global tendrá que contemplar la evaluación de las competencias asignadas al TFM.

La calificación final podrá ser:

· Excelente: de 9 a 10

· Notable: de 7 a 8,9

· Aprobado: de 5 a 6,9

· Suspenso: inferior a 5

Una vez el Tribunal haya decidido la calificación, el Secretario del Tribunal rellenará el acta correspondiente que será firmada por todos los miembros
del Tribunal; comunicará la calificación al alumno y depositará el acta en la Secretaria General del Centro juntamente con un ejemplar del trabajo para
el archivo general.

A criterio del Tribunal, y según la normativa legal vigente, se podrá calificar con mención de matrícula de honor a aquellos alumnos que hayan obteni-
do la calificación de excelente.
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ix. Archivo

Una vez finalizada la lectura y otorgada la calificación, los ejemplares entregados serán distribuidos de la siguiente forma:

· Un ejemplar permanecerá en la Secretaria General del IQS para su archivo.

· Un ejemplar se entregará a IQS School of Management para la conservación en su propio archivo.

· Un ejemplar será para el director del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Visión internacional. Que los estudiantes desarrollen una perspectiva global de la contabilidad y la auditoría, comprendan
las similitudes y diferencias entre normativas y prácticas contables y de auditoría en distintas zonas geográficas, y sean capaces de
entender y adaptarse a las particularidades de las distintas tradiciones contables.

CG2. - Compromiso ético. Que los estudiantes sean capaces de identificar y abordar los dilemas éticos y de responsabilidad social
en el ámbito de la contabilidad y la auditoría, aplicando valores éticos personales y organizativos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación al cambio. Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas
mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas a su ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Análisis financiero. Que los estudiantes sean capaces de entender y aplicar instrumentos avanzados de análisis contable y
financiero en la elaboración de informes para fines contables, fiscales y financieros, y sepan adaptar tales instrumentos de forma
correcta a situaciones diversas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y tutorías 9 100

Actividades de estudio personal 135 0

Sesiones de evaluación de objetivos y
competencias

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio y discusión de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del alumno 25.0 35.0

Informe del tutor 20.0 25.0

Informe externo (ej: empresa en la que el
estudiante realiza prácticas)

40.0 55.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Ramón Llull Profesor Titular 56.3 100 44,5

Universidad Ramón Llull Profesor
Asociado

22.2 100 12,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Ramón Llull Catedrático de
Universidad

33.3 100 31,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Se aplicará al Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión el plan de assessment de IQS School of Management, basado en los criterios de
acreditación de la AACSB. Este plan contempla la utilización de dos tipos de instrumentos para evaluar el desarrollo y la consecución de las competen-
cias:

a) Instrumentos directos: Se aplican durante el proceso de aprendizaje. A través de ellos los estudiantes demuestran sus conocimientos y habilidades
durante el proceso de aprendizaje y permiten que el profesor tenga un conocimiento del desarrollo y logro de los estudiantes. Son instrumentos inte-
grados plenamente en el proceso de aprendizaje.

Sobre los instrumentos directos destacamos ejercicios de autoevaluación o cuestionarios de evaluación estandarizados para la competencia de comu-
nicación oral y escrita y para la de trabajo en equipo. Para aquellas competencias que no existe un instrumento estándar, a través de diversas activida-
des como presentaciones por parte de los estudiantes, resolución de ejercicios, casos prácticos, realización de proyectos, etc., los profesores evalúan
la adquisición de las competencias descritas.

b) Instrumentos indirectos: Reflejan cómo es percibido ese aprendizaje por diferentes stakeholders o los propios estudiantes. Son diferentes encuestas
diseñadas principalmente para poder tener información valiosa de los logros de los estudiantes. Concretamente son las siguientes encuestas:

- Encuesta estudiantes último año del programa.

- Encuesta a graduados

- Encuesta a empleadores

La combinación mixta de instrumentos directos e indirectos que recogen evidencias del proceso de aprendizaje enriquece el proceso de assessment
de los objetivos educacionales. Los instrumentos directos de assessment en clase son más adecuados para mejorar la formación de los estudiantes,
sobre los que se está realizando la evaluación. Por otra parte, los instrumentos indirectos como encuestas a graduados, empleadores o estudiantes,
aunque no permiten la mejora sobre la promoción en la que se ha hecho la evaluación, son excelentes indicadores que reflejan el grado en el que los
estudiantes han logrado el ejercicio satisfactorio de los objetivos educacionales y ello permitirá mejorar el proceso de aprendizaje para futuras promo-
ciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.iqs.edu/es/acreditaciones-y-garantia-de-calidad:147
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Cronograma de implantación del título

Se prevé impartir el Master Universitario en Auditoría y Control de Gestión a partir del año académico 2014-15.

Primer semestrE 2014-2015

Módulos Materias Asignatura Créditos

Módulo troncal Contabilidad avanzada Contabilidad financiera avanzada 6

Combinaciones de negocios y Consolidación de esta-

dos financieros

6

Normas internacionales de contabilidad: NIC/NIIF 6

Análisis y procedimientos Análisis financiero y valoración de empresas 6

Normas y procedimientos de auditoría 6

Total créditos obligatorios primer semestre 30

SEGUNDO SEMESTRE 2014-2015

Módulos Materias Asignatura Créditos

Auditoría de Cuentas Normas de Auditoría Normas técnicas de auditoría 6

Normas internacionales de auditoría 3

Gestión de riesgos y control interno 3

Marco legal Auditoría Derecho de sociedades, concursal y gobierno corpora-

tivo

3

Fiscalidad de la empresa 3

Control de Gestión Control económico y financiero Control presupuestario y de gestión 6

Análisis de inversiones 3

Finanzas empresariales internacionales 3

Operativa legal y financiera Derecho de sociedades, concursal y gobierno corpora-

tivo

3

Operaciones y servicios bancarios 3

Total créditos optativos segundo semestre (NOTA: los alumnos deben optar por 1 de las 2 materias: 18 ECTS optativos) 36

Módulos Materias Asignatura Créditos

Prácticas en empresas Prácticas en empresas Prácticas en empresas 6

Trabajo final de Máster Trabajo final de Máster Trabajo final de Máster 6

Total créditos obligatorios segundo semestre 12

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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37639626B Jesús Tricás Peckler

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Via Augusta, 390 08017 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jesus.tricas@iqs.url.edu 629858676 932672032 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77783978W José María Garrell Guiu

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall 1-3 08002 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37327763M Anna Cervera Vila

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall 1-3 08002 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Responsable del area del
vicerrectorado de política
académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 :BCB34A39F12239600882C3E6F9BE489A6B0210BB

Código CSV :129750865770048791964230
Ver Fichero: 2. JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf

HASH SHA1 :0BCF46801698F5D59D0C05EAED242350BF6CED7E

Código CSV :118480254666610491568337
Ver Fichero: 4.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.pdf

HASH SHA1 :6C9E0B30C1473A697AD81F118081F44CA210F9CA

Código CSV :136195205998401360109103
Ver Fichero: 5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1. PERSONAL ACADÉMICO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN AUDITORÍA Y CONTROL DE GESTIÓN 


MEMORIA para la solicitud de VERIFICACIÓN DE TÍTULO 


1 


 


2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional 


 


Justificación del título 


 


El nuevo Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión que aquí se propone se dirige a 


titulados universitarios sin experiencia profesional previa, con una clara orientación 


profesionalizadora. Ofrece una formación avanzada en dos ámbitos fundamentales del campo 


de la contabilidad: la auditoría y la gestión económica, o control de gestión de la empresa, toda 


vez que permite a los estudiantes que superen el Máster convalidar la prueba teórica de 


acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC)
1
, registro oficial del Instituto de 


Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), organismo dependiente del Ministerio de 


Economía y Competitividad. La superación de la prueba teórica de acceso al ROAC es 


requisito necesario para poder ejercer profesionalmente como auditor. 


El interés académico y profesional del título se explica, desde la óptica de la demanda, en el 


crecimiento previsto para los próximos años de la demanda de perfiles profesionales asociados 


al ámbito de la contabilidad y la auditoría. Las empresas deben hacer frente a un entorno 


económico cada vez más competitivo, por lo que necesitan profesionales capaces de formular, 


sintetizar y analizar la información económica y financiera de las empresas mediante 


adecuados sistemas de información contable, de generar indicadores relevantes y útiles para la 


toma de decisiones, así como de llevar a cabo un proceso de verificación y validación de la 


corrección, veracidad y razonabilidad de la información contable empresarial. Tanto la 


generación de información económica relevante, oportuna y correcta, como su verificación son 


dos elementos fundamentales, tanto para la dirección de la empresa, como para inversores y 


acreedores, en su proceso de toma de decisiones respecto a la empresa. 


Estas previsiones de demanda profesional creciente y de elevada capacidad de inserción 


laboral, objeto de mayor detalle en el siguiente apartado, junto con las demandas de los 


estudiantes del Grado de Administración y Dirección de Empresas de disponer de oferta 


formativa de Segundo Ciclo especializada y profesionalizadora en el campo de la contabilidad y 


la auditoría, constituye uno de los principales argumentos en los que se sustenta la propuesta 


de Máster que se presenta. 


Adicionalmente a la respuesta a esta patente demanda social y profesional, otro de los pilares 


motivadores del presente programa, desde el punto de vista de la oferta de formación, radica 


                                                 


1
 Exclusivamente para el módulo de Auditoría de Cuentas y en las materias homologadas por el 


ICAC, de acuerdo con la Resolución del ICAC de 12 junio de 2012 por la que se regulan los 


criterios generales de dispensa correspondientes a la realización de los cursos de formación 


teórica y a la superación de la primera fase del examen a quienes posean una titulación oficial 


con validez en todo el territorio nacional, en función de lo establecido en el artículo 36.2 del 


Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. Pendiente de 


Resolución. 
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en la inexistencia de programas en la Universitat Ramon Llull (URL) especializados en el 


campo de la contabilidad y la auditoría de cuentas. En este sentido, el Máster en Auditoría de 


Cuentas y Control de Gestión de IQS School of Management es el primer programa de la URL 


que ofrece una preparación avanzada, especializada y profesionalizadora en este ámbito, la 


realización de prácticas en firmas de auditoría de reconocido prestigio y en departamentos 


financieros y de administración de empresas, y una acreditación oficial para el inicio de la 


carrera profesional en la auditoría de cuentas. 


De hecho, la conjunción de los siguientes elementos en el marco del este Máster le confiere un 


aspecto distintivo respecto a los programas comparables de nuestro entorno (tal como se 


describe en el apartado 2.2 de la presente memoria): 


1) El hecho de que se proponga ofrecer un Máster Universitario; 


2) la oferta de especialización en dos áreas fundamentales de la contabilidad: la 


auditoría de cuentas y el control de gestión empresarial; 


3) la homologación del Máster por parte del ICAC, hecho que comporta que la 


superación del programa permita convalidar la prueba teórica de acceso al ROAC
2
 


en la Especialidad de Auditoría de Cuentas, requisito necesario para ejercer 


profesionalmente como auditor; 


4) la realización de una asignatura obligatoria de prácticas en instituciones y empresas, 


que han de permitir a los estudiantes trasladar de manera eficaz a la práctica 


profesional los conceptos estudiados en clase. 


 
Inserción laboral 


La demanda del contenido formativo que se establece en el presente Máster queda patente en 


los informes de inserción laboral de licenciados y graduados en Administración y Dirección de 


Empresas por IQS. Los resultados del último estudio de inserción laboral, efectuado por el 


Departamento de Business Alumni de IQS School of Management (2011) sobre una muestra 


de 1.235 graduados de diferentes promociones, muestran los siguientes datos significativos: 


- un 36% del total de graduados están desarrollando su carrera profesional en el ámbito 


de la contabilidad y las finanzas,  


- mientras que un 21% es la proporción de graduados ocupados específicamente en 


puestos de trabajo y roles profesionales de la contabilidad y la auditoría, destacando 


como mayoritarías las actividades de auditoría, control de gestión, asesoría y 


consultoría contable y dirección contable. 


 


Según las estimaciones del Bureau of Labor Statistics de los Estados Unidos (US Department 


of Labor), las profesiones relacionadas con la contabilidad y la auditoría van a experimentar un 


crecimiento superior a la media, destacando los roles de controller y responsable de costes 


                                                 


2
 Exclusivamente para el módulo de Auditoría de Cuentas y en las materias homologadas por el 


ICAC, de acuerdo con la Resolución del ICAC de 12 junio de 2012 por la que se regulan los 


criterios generales de dispensa correspondientes a la realización de los cursos de formación 


teórica y a la superación de la primera fase del examen a quienes posean una titulación oficial 


con validez en todo el territorio nacional, en función de lo establecido en el artículo 36.2 del 


Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. Pendiente de 


Resolución. 
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(con un crecimiento estimado del 36%), contables y auditores (16%). Estos roles profesionales 


presentan mayores salarios estimados que la media de las principales ocupaciones 


relacionadas con la gestión empresarial. Dada la histórica capacidad del mercado laboral 


americano de marcar una contrastada tendencia en la evolución de las profesiones asociadas a 


la economía y las finanzas, y la marcada naturaleza global e interconectada de los roles 


profesionales, entendemos que estas cifras pueden ser extrapolables como indicadores de la 


previsible futura evolución de estas profesiones en España y Europa. 


 


Atendiendo a los datos del sector de la auditoría en España, cabe destacar que según un 


informe del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE)
3
, el crecimiento 


medio anual de la plantilla de las firmas de auditoría ha sido del 6,3% en los últimos 5 años.  


 


Según las últimas previsiones, las sociedades de auditoría miembros del ICJCE prevén la 


contratación de 3.000 profesionales en el año 2013 en el conjunto del territorio español. 


 


En este sentido, los datos sobre nuevas incorporaciones publicados por 


PriceWaterHouseCoopers (PWC) en 2012 avalan la importancia de este sector como puerta de 


entrada de los jóvenes recién graduados y posgraduados al mercado de trabajo. Asi, la firma 


realizó 325 nuevas incorporaciones para el curso 2012-2103. 


 


Los datos publicados recientemente por el ICAC sobre aspirantes dispensados de la primera 


fase del examen de aptitud para el acceso al ROAC también confirman la importancia del 


sector en el proceso de inserción laboral de recién graduados y posgraduados. Este examen 


fue convocado por Orden ECC/682/2013, de 15 de abril de 2013 (BOE nº 100 de 26 de abril de 


2013) y el total de dispensados ha ascendido a 1.673
4
, correspondiendo aproximadamente un 


35-40% a candidatos residentes en la provincia de Barcelona. 


 


La realidad y perspectivas profesionales en el ámbito de la contabilidad y la  auditoría son una 


motivación adicional para la propuesta del Máster Universitario en Auditoría y Control de 


Gestión, que tiene como objetivo principal dar respuesta a las demandas de formación de los 


alumnos de Grado en ADE y de las empresas que precisan de jóvenes que presenten una 


formación avanzada y acreditada en contabilidad y auditoría, concretada fundamentalmente en 


los siguientes perfiles profesionales: 


- Auditor de cuentas. 


- Auditor interno. 


- Responsable de control de gestión. 


- Director de administración. 


- Responsable del área contable de empresas y grupos de empresas. 


- Asesor y consultor en contabilidad y auditoría 


 


Normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título 


La Especialidad en Auditoría de Cuentas del título que se presenta se corresponde a una 
profesión con competencias exclusivas que se encuentra afectada, en este momento, por 


                                                 


3
 Disponible en URL: http://www.icjce.es/index.php?option=com_content&view=article&id=11938:icjce-factuacion-


auditores-miembros&catid=934:portada-parte-superior-categoria 


4
 Disponible en URL: http://www.icac.meh.es/Temp/20131001090910.PDF  
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normas reguladoras que condicionan la actividad profesional. La profesión de auditoría en 
España, así como el acceso a la profesión, está regulada en el Real Decreto Legislativo  
1/2011, de 1 julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. 
En esta ley se regula el ámbito de aplicación de la auditoría de cuentas, los requisitos para el 
ejercicio de la auditoría de cuentas, los requisitos para el ejercicio de la auditoría de cuentas y 
el sistema de supervisión pública de los trabajos de auditoría. En su Capítulo II, la ley establece 
que para poder ejercer la profesión de auditoría, una persona física debe estar inscrita en el 
ROAC, debiendo superar para ello un examen de aptitud profesional, el consta de dos fases: 
una primero de carácter teórico y una segunda eminentemente práctica, para cuya realización 
se requiere una experiencia profesional previa de un mínimo de 3 años en trabajos realizados 
en el ámbito de la contabilidad y la auditoría. Este examen de aptitud se realizará mediante el 
sistema de convocatoria única, a propuesta conjunta de las Corporaciones representativas de 
auditores de cuentas, y subsidiariamente por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, previa aprobación por este último de la respectiva convocatoria, que se publicará 
mediante Orden del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
 
De acuerdo con la Resolución de 12 de junio de 2012, del ICAC, por la que se regulan los 
criterios generales de dispensa correspondientes a la realización de los cursos de formación 
teórica y a la superación de la primera fase del examen a quienes posean una titulación oficial 
con validez en todo el territorio nacional, la primera fase del examen de aptitud para el acceso 
al ROAC sirve para comprobar el nivel de conocimientos teóricos alcanzados respecto de las 
materias que constituyen el núcleo de conocimientos para el ejercicio de la actividad de 
auditoría de cuentas, según la relación establecida en el artículo 34 del Reglamento que 
desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por real decreto 
1517/2011, de 31 de octubre. El artículo 36 del citado Reglamento, al regular el examen de 
aptitud, establece dispensa de los cursos de formación teórica, y de la primera fase de dicho 
examen y en las materias que correspondan, a favor de quienes posean una titulación oficial 
con validez en todo el territorio nacional, de las que se refiere el artículo 34 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). Los títulos de máster universitario, que 
hayan sido homologados por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, podrán 
obtener una dispensa genérica total para quien los haya obtenido, en cuyo caso deberán 
comprender todas y cada una de las materias exigidas dentro de los programas de cursos de 
formación teórica de auditores a que se refiere el artículo 34 del Reglamento que desarrolla el 
texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, según el Anexo A de la Resolución del 
ICAC, ya sea como materias propias del máster o como complementos de formación. 
El Máster en Auditoría de Cuentas y Control de Gestión de IQS School of Management 
pretende obtener la homologación por parte del ICAC con el objetivo de otorgar la dispensa de 
la primera fase del examen de aptitud para el acceso al ROAC. 
 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de características académicas similares 


 
 


El principal referente externo para la elaboración de esta propuesta de Máster se encuentra 


en las materias objeto de evaluación en la primera fase del examen de aptitud de acceso al 


ROAC, según lo establecido en el Reglamento de Auditoría de Cuentas, aprobado por real 


decreto 1517/2011, de 31 de octubre, y desarrollado en el Anexo A de la Resolución de 12 de 


junio de 2012, del ICAC, por la que se regulan los criterios generales de dispensa 


correspondientes a la realización de los cursos de formación teórica y a la superación de la 


primera fase del examen a quienes posean una titulación oficial con validez en todo el territorio 


nacional, la primera fase del examen de aptitud para el acceso al ROAC. Uno de los objetivos 


fundamentales del Máster en Auditoría y Control de Gestión es el otorgamiento de un título 
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homologado por el ICAC que convalide la fase teórica del examen de aptitud para el acceso al 


ROAC
5
 de forma automática a todos aquellos alumnos que hayan superado el Máster. 


 


También se han tomado en consideración, como referentes externos, los Másteres en Auditoría 


de Cuentas homologados por el ICAC, para estudiantes sin experiencia profesional previa (pre-


experience), del entorno más inmediato de IQS School of Management: 


- Máster en Dirección Financiera y Contable de la Empresa. Especialidad Auditoría: 


Universitat Pompeu Fraba – Barcelona School of Management. Máster Universitario de 


60 ECTS, de un curso académico de duración. Incluye prácticas obligatorias en firmas 


de auditoría. 


- Master en Contabilidad Superior y Auditoría: Universitat Autònoma de Barcelona. 


Máster no Universitario de 80 ECTS, de 2 cursos de duración. Incluye prácticas 


obligatorias en firmas de auditoría. 


 


- Máster en Contabilidad y Auditoría: Universitat de Barcelona. Máster no Universitario 


de 60 ECTS, de un curso de duración. Incluye prácticas obligatorias en firmas de 


auditoría. 


 


 


El valor añadido y elemento diferenciador perseguido en el diseño del Master en Auditoría y 


Control de Gestión por IQS School of Management radica en la combinación de los elementos 


siguientes: 


 


1) La oferta de un Máster Universitario, raramente existente entre los Másters 


homologados por el ICAC, especialmente en la Comunidad Autónoma de Catalunya. 


2) La puesta en marcha del primer Máster en el ámbito de la contabilidad y la auditoría en 


la Universitat Ramon Llull. 


3) La posibilidad de una doble especialización en dos áreas fundamentales de la 


contabilidad: la auditoría de cuentas y la contabilidad empresarial (control de gestión). 


4) La convalidación de la primera fase del examen de aptitud para el acceso al ROAC a 


los alumnos que superen el Máster en su especialidad de auditoría de cuentas. 


5) La realización de prácticas obligatorias en firmas de auditoría de reconocido prestigio o 


en departamentos financieros y de administración de empresas, en el marco del 


programa de estudios del Máster. 


 


                                                 


5
 Exclusivamente para el módulo de Auditoría de Cuentas y en las materias homologadas por el 


ICAC, de acuerdo con la Resolución del ICAC de 12 junio de 2012 por la que se regulan los 


criterios generales de dispensa correspondientes a la realización de los cursos de formación 


teórica y a la superación de la primera fase del examen a quienes posean una titulación oficial 


con validez en todo el territorio nacional, en función de lo establecido en el artículo 36.2 del 


Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. Pendiente de 


Resolución 
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
empleados para la elaboración del plan de estudios 


 
 


Procedimientos de consulta internos 
 
El procedimiento de diseño del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión ha 


contado, en sus diferentes fases, con la participación de una muestra relevante de agentes 


internos y externos, tanto académicos como profesionales. 


 


En clave interna, cabe destacar la intensa participación del Decano de IQS School of 


Management, el director del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión, la 


coordinadora de calidad de IQS School of Management, y del conjunto de profesores del 


Departamento de Economía y Finanzas de IQS School of Management. 


 


Los procedimientos seguidos para la elaboración del presente Máster son totalmente 


consistentes con los procedimientos establecidos en el Sistema de Garantía Interno de Calidad 


de IQS y se concretan en las fases siguientes: 


 


- Estudio de la conveniencia de revisar la oferta de másteres universitarios en las 


reuniones del Plan Estratégico (Julio 2012). 


- Nombramiento del director de máster por parte del Director General de IQS (diciembre 


2012). 


- Valoración por parte de la Dirección de IQS de la propuesta de máster presentada por 


el director del mismo, y nombramiento de la Comisión de diseño del máster (febrero 


2012). 


- Planificación y realización de consultas internas, a través fundamentalmente de las 


reuniones periódicas de profesorado del Departamento de Economía y Finanzas, y de 


reuniones bilaterales con el Decano de IQS School of Management (enero a marzo de 


2013). Estas reuniones permitieron mejorar la planificación del programa a través de la 


definición de las competencias del mismo, los módulos y materias que lo integran, los 


objetivos de aprendizaje y los resultados previstos, las diferentes metodologías de 


enseñanza y aprendizaje, así como el cuadro de profesores disponible para su 


impartición. 


- Planificación y realización de consultas externas a profesionales de la contabilidad y la 


auditoría (diciembre 2012 a febrero 2013). Las consultas se materializaron en 


reuniones de trabajo con diversos profesionales del ámbito de la contabilidad y la 


auditoría, que permitieron confirmar la adecuación de la propuesta para formar futuros 


profesionales de la contabilidad y la auditoría, discutir la idoneidad de la inclusión de 


prácticas obligatorias y el procedimiento para su gestión, revisar la coherencia del 


programa con los objetivos establecidos, concretar las diferentes asignaturas y sus 


programas de contenidos, y confirmar la disponibilidad de profesionales interesados en 


ejercer de colaboradores docentes externos. 


- Aprobación por parte de la Dirección de IQS de la propuesta de Máster Universitario en 


Auditoría y Control de Gestión (abril 2013). 


- Aprobación de la propuesta de Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión 


por parte de la Junta Académica de IQS School of Management (14 de mayo 2013). 


- Aprobación de la propuesta de Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión 


por parte de la Junta de Gobierno de la Universitat Ramon Llull (20 de mayo 2013). 
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Procedimientos de consulta externos 
 
Para la definición del Máster en Auditoría y Control de Gestión se ha contado con la 


colaboración de profesionales con diferentes cargos de responsabilidad en algunas de las 


principales firmas de auditoría a nivel internacional. En concreto, se han llevado a cabo 


reuniones de trabajo sobre la idoneidad y el contenido del programa fundamentalmente con 


auditores de la firma PwC, de las que se han extraído conclusiones relevantes para la mejora 


de la propuesta de Máster que aquí se expone, particularmente centradas en la adecuación de 


la propuesta para formar futuros profesionales de la contabilidad y la auditoría, la idoneidad de 


la inclusión de prácticas obligatorias y el procedimiento para su gestión, la coherencia del 


programa con los objetivos establecidos, y la disponibilidad de profesionales interesados en 


ejercer de colaboradores docentes externos. 


 


Por otro lado y dado que el Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión presenta un 


claro objetivo profesionalizador a través de su homologación por parte del ICAC, para el 


planteamiento y diseño de la actual propuesta se ha contado en todo momento con la guía de 


lo establecido por este Instituto, y en particular en su Resolución de 12 de junio de 2012, del 


ICAC, por la que se regulan los criterios generales de dispensa correspondientes a la 


realización de los cursos de formación teórica y a la superación de la primera fase del examen 


a quienes posean una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional. 


 


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), es un Organismo Autónomo, 


adscrito al Ministerio de Economía y Competitividad, que rige su actuación por las leyes y 


disposiciones generales que le sean de aplicación y, especialmente, por lo que para dicho tipo 


de Organismos públicos dispone la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 


Funcionamiento de la Administración del Estado, así como por lo establecido específicamente 


en el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 


Legislativo 1/2011, de 1 de julio, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real 


Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 


 


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas tiene atribuidas las siguientes funciones y 


competencias: 


  


- Realización de los trabajos técnicos y propuesta del Plan General de Contabilidad 


adaptado a las Directivas de la Unión Europea y a las Leyes en que se regulen estas 


materias. Así como la aprobación de las adaptaciones de este Plan a los distintos sectores 


de la actividad económica y el establecimiento de los criterios de desarrollo. 


  


- Perfeccionamiento y actualización permanentes de la planificación contable y de la 


actividad de auditoría de cuentas. 


 


- Ejercicio de la potestad sancionadora aplicable a las sociedades de capital por el 


incumplimiento de la obligación de presentar dentro de plazo el depósito de cuentas 


anuales en el Registro Mercantil, conforme a lo establecido en el artículo 283 del texto 


refundido de la ley de sociedades de capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


1/2010, de 2 de julio. 


  


- El control de la actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria 


de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría. 
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- La cooperación internacional en el ámbito de la actividad de auditoría de cuentas. 


  


- El Registro Oficial de Auditores de Cuentas depende del Instituto de Contabilidad y 


Auditoría de Cuentas. Establecimiento y mantenimiento del Registro Oficial de Auditores 


de Cuentas, la autorización para su inscripción en el mismo, la determinación de las 


normas básicas que habrán de seguir los exámenes de aptitud profesional que realicen las 


Corporaciones profesionales de derecho público, así como la aprobación de las 


respectivas convocatorias, y el control, vigilancia y custodia de las fianzas a constituir. 


  


- La formación continuada de los auditores de cuentas. 


  


- Homologación y publicación, en su caso, de las normas de auditoría, de las normas de 


ética y de control de calidad interno de los auditores de cuentas y sociedades de 


elaboradas, en su caso, por las Corporaciones de derecho público representativas de 


quienes realicen auditoría de cuentas así como la elaboración, adaptación o revisión de 


las mismas normas en el supuesto de que las referidas Corporaciones no procediesen a 


efectuar tal elaboración, adaptación o revisión. 


  


- La realización y promoción de las actividades de investigación, estudio, documentación, 


difusión y publicación necesarias para el desarrollo y perfeccionamiento de la 


normalización contable y de la actividad de auditoría de cuentas. 


  


- La coordinación y cooperación técnica en materia contable y de auditoría de cuentas, con 


los Organismos Internacionales, y en particular con la UE, así como con los nacionales 


sean Corporaciones de derecho público o asociaciones dedicadas a la investigación. 


  


- Edición, publicación y distribución del Boletín Oficial de propio Instituto. 


  


- La contestación a las consultas que se le formulen respecto de la aplicación de las 


normas contenidas en el marco normativo de información financiera aplicable y de la 


normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, dentro del ámbito de su 


competencia. 


 


 


2.4. Solvencia del centro 
 
 
IQS posee una larga experiencia en la formación de directivos. Experiencia ya reconocida 


cuando en 1991 la Universitat Ramon Llull le confió la creación de su Facultat d’Economia, 


ahora denominada IQS School of Management, gracias al prestigio obtenido hasta entonces 


por los estudios de gestión empresarial impartidos en el centro. Desde entonces, han finalizado 


sus estudios cerca de dos mil licenciados y graduados en Administración y Dirección de 


Empresas que ejercen su labor profesional con notable éxito en el mundo empresarial, muchos 


de ellos en el ámbito de la auditoría (tal como muestran los estudios de inserción laboral 


expuestos anteriormente), habiendo alcanzado en muchos casos puestos de responsabilidad, 


como gerentes y socios, en las más prestigiosas firmas.  


 


En 2007 IQS School of Management recibió la prestigiosa acreditación internacional de la 


AACSB (Association to Advance Collegiate Schools of Business), la primera organización 
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internacional de acreditación para estudios de Administración de Empresas y Contabilidad. 


Sólo existen en el Mundo 681 instituciones acreditadas por la AACSB (dato a Julio de 2013), la 


mayoría en EEUU, y sólo cuatro en España. IQS School of Management, con esta acreditación, 


que distingue alrededor de un 5% de las escuelas de negocios del Mundo, ve reconocido el 


interés académico, científico y profesional de sus estudios. 


 
 


2.5. Experiencia docente y de investigación en el campo de las finanzas 
 


IQS School of Management cuenta con profesores de finanzas, integrados en el Departamento 
de Economía y Finanzas, con una dilatada experiencia docente, tanto en titulaciones de Grado 
como de Posgrado, y un destacado bagaje de investigación en el campo de la contabilidad y la 
auditoría, debidamente acreditados tanto por ANECA (en algunos casos) como por AQU (en 
otros). 
 
En el ámbito de la investigación, los profesores de contabilidad y finanzas pertenecen al Grupo 
de investigación “Observatorio de Economía Internacional y Financiera“, reconocido por la 
Universitat Ramon Llull. 
 
Sus líneas de investigación son las siguientes: 


 Las decisiones empresariales y la creación de valor. 


 Mercados financieros. 


 El buen gobierno de las empresas. 


 Comercio internacional. 


 Integración económica. 
 


 
Entre las publicaciones científicas recientes más relevantes en el ámbito del Máster destacan: 
 


- González-González, I., Serradell-López, E. and Castillo-Merino, D. (2013). “An 
Approach to the Relationship between Efficiency and Process Management”, 
Information Systems, E-learning and Knowledge Management Research. 
Communications in Computer and Information Science (ISI Proceedings), 278: 70-77 
 


- García, J.; Martínez M.; González, L. (2012).  Does the Annual General Meeting involve 
the release of relevant information in non-common law makes? Evidence from Spain, 
Revista: Revista Española de Financiación y Contabilidad, XLI (154), pp. 209-232. 


 


- Ben Youssef, A., Castillo, D., and Hadhri, W. (2012) “Determinants of Intra-Firm 
Diffusion Process of ICT”, in Allegrezza, S. and Dubrocard, A. (eds.) Internet 
Econometrics, pp. 288-313. Palgrave Macmillan: Hampshire and New York. Applied 
Econometric Association Series. ISBN: 978-0-230-36292-5. 


 


- García, J., Martínez, M., Argilés, J.M. (2011). The Role of Annual General Meetings in a 
Civil-Law Country, in Kose, J., and Makhija, A.K. (ed) International Corporate 
Governance (Advances in Financial Economics, vol. 14.), Emerald Group Publishing 
Limited, UK, pp. 87-108. 


 


- García, J., Martínez, M., Argilés, J.M. (2011). Ex-dividend day returns when dividend 
and capital gains are taxed at the same rate, Czech Journal of Economics and Finance-
Finance Uver, 61(2), pp. 140-152. 


 


- García, J. (2011). Return seasonality in emerging markets, in Batten, J., and Szilagyi, 
P. (ed) The impact of the global financial crisis on emerging financial markets' 
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(Contemporary Studies in Economics and Financial Analysis, vol. 93), Emerald Group 
Publishing Limited, UK, pp. 405-422. 


 


- Richart, A.; Martínez M.; García, J. (2011). Análisis de la producción científica sobre 
gobierno corporativo a través de ISI Web of Science, Revista Española de 
Documentación Científica, 34 (1), pp. 80-101. 
 


- Lytras, M.D., Castillo-Merino, D. i Serradell-López, E. (2010). “New Human Resources 
Practices, Technology and Their Impact on SME’s Efficiency “, Information Systems 
Management, 27(3): 1-7. 


 


- Castillo-Merino, D. i Plana Erta, D. (2010). “Financial Constrains for Innovative Firms: 
The Role of Size, Industry and ICT Uses as Determinants of Firms’ Financial Structure”, 
Communications in Computer and Information Science, 12: 34-45. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso para facilitar la incorporación a la Universidad y a la titulación 


 
 
Sistemas de información previa 
 
La procedencia de los estudiantes del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión 
será preferentemente de titulaciones universitarias del ámbito de las Ciencias Sociales. 
 
Información previa a la matriculación 
 
El Departamento de Comunicación  y Marketing Corporativo es el responsable de la promoción  
de las titulaciones ofrecidas  por el Centro, y suele utilizar  los siguientes medios: 
 


 Sesiones informativas de los estudios, dirigidas a estudiantes interesados  y 
convocadas  a través  de medios  de comunicación (publicitadas en la prensa nacional)   
en las que se hace hincapié en el Plan de Estudios y las competencias  y habilidades 
asociadas al mismo. 


 Publicación en folletos  de presentación de IQS School of Management, Plan de 
Estudios con la distribución de asignaturas, y ventajas  de estudiar en IQS School of 
Management. 


 Participación en Ferias temáticas relacionadas con la educación superior, como  las 
que  periódicamente se celebran  en Madrid y Barcelona, así como en las actividades 
de  comunicación directa   en  Centros  de  Enseñanza  de Bachillerato. 


 Campañas informativas y publicitarias sobre la oferta de titulaciones (en diferentes 
medios de comunicación). 


 Boletín trimestral que recoge los eventos y hechos más significativos del IQS (en 
formato papel y electrónico) para la web, con un apartado específico de que  informa 
de las  novedades y  cambios del  entorno académico y de investigación y se hace eco 
de los  hitos y resultados alcanzados por los estudiantes. 


 Página  web  IQS, donde se hace mención  del  contenido de los diferentes programas 
que se pueden cursar en el centro, y los objetivos específicos de cada uno. 


 
Cualquier persona interesada en el Máster puede recibir información inmediata a través de la 
página web, o poniéndose en contacto con la Secretaría del IQS, desde donde se le dirigirá al 
Director del Máster para ser atendido de forma personalizada. 
 
 
Acogida 
 
Los principales hitos, fechas y responsables en el proceso de acogida son los que se detallan a 
continuación: 
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Fecha / Responsable Acción 


 
Hasta junio 
Director del Máster 
(Dr. David Castillo) 
Dpto. de Comunicación 
(Dra. Marta Tena) 
 


 
Atención de solicitudes de información, y lista de estudiantes 
interesados. Elaboración de una lista de interesados para el caso 
de que viera la necesidad de un proceso de pre-inscripción. 


Junio a Septiembre 
Director del Máster 
(Dr. David Castillo) 
 


Recepción de solicitudes de inscripción y concertación de 
entrevistas con los candidatos. 
 


Junio a Septiembre 
Director del Máster 
(Dr. David Castillo) 
 


Entrevistas del Director del Programa con los candidatos a cursar 
el Máster que hayan presentado la solicitud de inscripción. 
En la entrevista se informa a los candidatos de las principales 
directrices de IQS School of Management y se les ofrece la 
posibilidad de aclarar sus dudas. 
 


Junio a Septiembre 
Director del Máster 
(Dr. David Castillo) 
 


Elaborar informes de los candidatos. 
Trasladar la documentación, una vez completa, a la Comisión de 
Admisiones. 


Junio a Septiembre 
Comisión de Admisiones 


Aprobar / rechazar solicitudes. 
Comunicar decisión a cada interesado. 
Informar a Secretaría General. 
 


Junio a Septiembre 
Secretaría General 
 


Matriculación. 
Entrega al estudiante de la documentación que le orientará en su 
incorporación al Centro


1
 y sus claves para acceder al Aula Virtual 


y a la intranet del IQS, donde podrá consultar muchos otros 
documentos útiles para su vida en la Universidad. 
 


Septiembre 
Director del Máster 
(Dr. David Castillo) 
 


Si en algún caso excepcional un alumno no hubiera sido 
entrevistado, el Director del Máster se asegurará de que la 
misma (por lo menos una) tenga lugar antes del inicio del curso. 


 
 
Estudiantes Extranjeros 
 
También existe un procedimiento de acogida y orientación para estudiantes extranjeros. Estos 
estudiantes son recibidos por el servicio de Relaciones Internacionales que les orienta en la 
elección de materias, les facilita información y les auxilia en la búsqueda de residencias u otros 
alojamientos, y les proporciona información relevante sobre los atractivos y la cultura locales. 
 
 
 
 
 
 


                                                


1
 Entre otros, Misión del centro, horario de clases, calendario académico, avisos y normativas que afectan a la 


permanencia en el centro. Una parte de la documentación se entrega además en soporte papel. 
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Estudiantes con necesidades específicas 
 
En los casos de necesidades específicas de los estudiantes, por discapacidad, necesidad 
personal (como inmigración, género o situaciones de gestión emocional entre otras) y 
académica, la atención educativa específica es canalizada a través del tutor, que utiliza los 
recursos del Centro y se sirve cuando es necesario de los servicios del programa ATENES 
(Atención a los Estudiantes con Necesidades Específicas) de la Universitat Ramon Llull. 
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios 
 


Objetivos generales del título 


 
El objetivo del Máster en Auditoría y Control de Gestión es preparar profesionales con 
competencias avanzadas en los ámbitos de la auditoría de cuentas y el control de gestión 
empresarial, capaces de asumir funciones técnicas y directivas en firmas de auditoría, 
consultoras y direcciones financieras y de administración de empresas. El Máster Universitario 
en Auditoría y Control de Gestión está diseñado como continuación, ampliación y 
especialización para los alumnos de grado, por lo que necesariamente su contenido 
corresponde a un nivel de máster y no de grado. 
 
Se pretende, por tanto, dar respuesta a la demanda por parte del sector de profesionales que 
presenten unas excelentes competencias técnicas, una visión global e integrada de la teoría, la 
normativa y la práctica contable, así como unos valores basados en la integridad personal y la 
conciencia social. 
 
Adicionalmente, es objetivo del presente Máster convalidar la primera fase del examen de 
aptitud para el acceso al ROAC


1
 a los estudiantes que lo superen. 


 
 
Orientación del título 
En coherencia con la descripción anterior, la orientación profesionalizadora del Máster en 
Auditoría y Control de Gestión abre un catálogo de perfiles profesionales con variedad de 
funciones. A continuación se detalla una relación de perfiles que requieren de un contenido 
técnico avanzado en contabilidad y auditoría y que son susceptibles de ir asociados a diferentes 
niveles de responsabilidad. El presente Máster prepara al estudiante para que pueda acabar 
asumiendo puesto de responsabilidad y dirección después de un periodo razonable de 
experiencia profesional afín al puesto. De este modo, las principales tipologías de perfiles 
profesionales asociadas al contenido del Máster son las siguientes: 
 


- Auditor de cuentas en una firma de auditoría. 
 


- Auditor interno en un departamento o consejo de auditoría interna de una empresa. 
 


- Responsable de contabilidad y control de gestión en el departamento financiero o de 
administración de una empresa o grupo de empresas. 
 


- Analista en el ámbito de la contabilidad. 
 


- Asesor contable y fiscal. 
 


- Consultor en el ámbito de la contabilidad y la auditoría 


                                                 
1
 Exclusivamente para el módulo de Auditoría de Cuentas y en las materias homologadas por el ICAC, de 


acuerdo con la Resolución del ICAC de 12 junio de 2012 por la que se regulan los criterios generales de 


dispensa correspondientes a la realización de los cursos de formación teórica y a la superación de la 


primera fase del examen a quienes posean una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional, 


en función de lo establecido en el artículo 36.2 del Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley 


de Auditoría de Cuentas. Pendiente de Resolución. 
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Correspondencia entre el Máster que se propone y el Grado en ADE ofrecido por IQS 
 
Los dos bloques de especialización que se establecen en el Máster en Auditoría y Control de 
Gestión, auditoría de cuentas y control de gestión, son absolutamente troncales en el ámbito de 
la contabilidad y la auditoría, erigiéndose en una evolución clara y coherente de las asignaturas 
que forman parte del programa de Grado en ADE, y que son las siguientes: 
 
 


- Contabilidad general (obligatoria de 1er curso: 9 ECTS). 
 


- Matemáticas financieras (obligatoria de 2º curso: 4,5 ECTS) 
 


- Contabilidad financiera y analítica (obligatoria de 3er curso: 9 ECTS) 
 


- Dirección financiera (obligatoria de 4º curso: 9 ECTS) 
 
 
Resumen del programa 
 
El Plan de Estudios del Máster se ha definido teniendo en cuenta el análisis de referentes 
externos e internos, y establece un ámbito de contenido que cubre dos especializaciones 
profesionales de primer orden en el campo de la contabilidad y la auditoría: la auditoría de 
cuentas (que cuenta con la convalidación de la primera fase del examen de aptitud para el 
acceso al ROAC


2
) y el control de gestión, con una clara orientación profesionalizadora y una 


perspectiva internacional. 
 
Las diferentes asignaturas que componen el programa del Máster serán impartidas en español. 
El presente programa no requiere realizar movilidad. 
 
 
Módulos y Materias 
 
Las asignaturas que conforman el programa del Máster Universitario en Auditoría y Control de 
Gestión se estructuran alrededor de siete módulos de contenido, con la estructura siguiente: 
 
Módulo troncal (obligatorio) 
Su contenido se centra en el estudio del marco normativo contable, tanto nacional como 
internacional, para empresas inividuales y para grupos de empresas, así como en la 
presentación de la metodología de análisis de la información contable y en el trabajo de los 
procedimientos fundamentales en auditoría, base de los trabajos de auditoría de cuentas y de 
los sistemas de contabilidad empresarial. 
 
Auditoría de cuentas (optativo) 
En esta materia se trabajan la normativa específica que regula el ejercicio y los métodos de 
trabajo de la auditoría de las cuentas anuales, sus procedimientos específicos, el análisis de 
riesgos y de control interno de las empresas, así como las implicaciones marco legal de la 
empresa en los trabajos de auditoría. 


                                                 
2
 Exclusivamente para el módulo de Auditoría de Cuentas y en las materias homologadas por el ICAC, de 


acuerdo con la Resolución del ICAC de 12 junio de 2012 por la que se regulan los criterios generales de 


dispensa correspondientes a la realización de los cursos de formación teórica y a la superación de la 


primera fase del examen a quienes posean una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional, 


en función de lo establecido en el artículo 36.2 del Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley 


de Auditoría de Cuentas. Pendiente de Resolución. 
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Control de gestión (optativo) 
Consiste en el estudio de los principales métodos y procedimientos contables y financieros que 
permiten elaborar indicadores relevantes para la dirección de la empresa en su proceso de toma 
de decisiones económicas. 
 
Prácticas en empresas (obligatorio) 
Consiste en desarrollar un trabajo en prácticas en una firma de auditoría o y en departamentos 
financieros y de administración de empresas durante el segundo semestre del Máster. 
 
Trabajo final de Máster (obligatorio) 
Su contenido se centra en la realización de un trabajo propuesto por la dirección del Máster y 
centrado en la ejecución de trabajos de auditoría o en la consultoría contable. 
El Trabajo final de Máster integra y aplica los conocimientos adquiridos en el Máster a nuevas 
situaciones. Consiste en la realización de un trabajo propuesto por la dirección del Máster y 
centrado en la ejecución de trabajos de auditoría o de consultoría contable. 
 
Planificación temporal 
 
Los alumnos del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión deben elegir una de las 
dos materias de especialización (optativas): auditoría de cuentas o control de gestión. La 
estructura temporal de las materias y asignaturas que conforman el programa es como sigue: 
PRIMER SEMESTRE. Materias OBLIGATORIAS 


Módulos Materias Asignatura Créditos 


 
 
Materias 
instrumentales 


 
Contabilidad 
avanzada 


Contabilidad financiera 
avanzada 


6 


Combinaciones de negocios y 
Consolidación de estados 
financieros 


6 


Normas internacionales de 
contabilidad: NIC/NIIF 


6 


 
Análisis y 
procedimientos 


Análisis financiero y valoración 
de empresas 


6 


Normas y procedimientos de 
auditoría 


6 


Total créditos obligatorios primer semestre 30 


SEGUNDO SEMESTRE. Materias OPTATIVAS 


Módulos Materias Asignatura Créditos 


 
 
Auditoría de 
Cuentas 


 
Normas de Auditoría 


Normas técnicas de auditoría 6 


Normas internacionales de 
auditoría 


3 


Gestión de riesgos y control 
interno 


3 


 
Marco legal Auditoría 


Derecho de sociedades, 
concursal y gobierno corporativo 


3 


Fiscalidad de la empresa 3 


 
 
Control de 
Gestión 


 
Control económico y 
financiero 


Control presupuestario y de 
gestión 


6 


Análisis de inversiones 3 


Finanzas empresariales 
internacionales 


3 


 
Operativa legal y 
financiera 


Derecho de sociedades, 
concursal y gobierno corporativo 


3 


Operaciones y servicios 
bancarios 


3 
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Total créditos optativos segundo semestre 
(NOTA: los alumnos deben optar por 1 de las 2 materias: 18 ECTS optativos) 


36 


SEGUNDO SEMESTRE. Materias OBLIGATORIAS 


Módulos Materias Asignatura Créditos 


Prácticas en 
empresas 


Prácticas en empresas Prácticas en empresas 6 


Trabajo final de 
Máster 


Trabajo final de Máster Trabajo final de Máster 6 


Total créditos obligatorios segundo semestre 12 


 
Así, el Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión contempla la realización de 60 
ECTS, distribuidos en un curso académico. De este total, 30 corresponden a asignaturas 
obligatorias, 6 a las prácticas obligatorias, otros 6 al Trabajo Final de Máster también obligatorio, 
y 18 a las asignaturas encuadradas en cada una de las 2 materias de especialización entre los 
que el alumno puede optar (optativos): 
 
 
    TIPO DE MATERIA      ECTS 


OB OBLIGATORIA 30 


OPT OPTATIVA 18 


PE PRÁCTICAS EN 
EMPRESA 


6 


TFM TRABAJO FINAL 6 


  60 


 
 
Todas las asignaturas son semestrales. Las asignaturas obligatorias se detallan a continuación: 
 


 Contabilidad financiera avanzada (6 ECTS) 


 Combinaciones de negocios y Consolidación de estados financieros (6 ECTS) 


 Normas internacionales de contabilidad: NIC/NIIF (6 ECTS) 


 Análisis financiero y valoración de empresas (6 ECTS) 


 Normas y procedimientos de auditoría (6 ECTS) 


 
La elección de las asignaturas optativas no es libre, sino que se circunscribe a la elección de la 
materia de especialización optativa, en el marco del cual el alumno deberá cursar todas las 
asignaturas programadas. 
 
 
Resumen de actividades formativas por materias 
 
A continuación se detalla la composición de las actividades formativas previstas en cada una de 
las materias que conforman el programa de la asignatura: 
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ECTS obligatorios 18 12 6 6


ECTS optativos 12 6 12 6


ECTS semestre I 18 12


ECTS semestre II 12 6 12 6 6 6


Actividades formativas


Sesiones de evaluación de objetivos y competencias


horas 18 12 12 6 12 6 6


% presencialidad 100 100 100 100 100 100 100


Actividades de trabajo en equipo/personal


horas 60 40 48 24 48 24


% presencialidad 10 10 10 10 10 10


Clases prácticas


horas 120 80 80 40 80 40


% presencialidad 55 55 79 79 79 79


Clases teóricas


horas 90 60 40 20 40 20


% presencialidad 100 100 100 100 100 100


Seminarios y tutorías


horas 2 9


% presencialidad 100 100


Actividades de estudio personal


horas 162 108 120 60 120 60 135


% presencialidad 0 0 0 0 0 0 0


Prácticas externas


horas 163


% presencialidad 0


Suma horas 450 300 300 150 300 150 165 150


Suma horas presenciales 180 120 120 60 120 60 2 15


% presencialidad 40 40 40 40 40 40 1,21 10


Total ECTS


Horas/ECTS 25 25 25 25 25 25 27,5 25


Horas presenciales / ECTS 10 10 10 10 10 10 0,33 2,5
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5.2. Correspondencia de competencias por asignatura 


 
Módulos Materias Asignaturas (16) Competencias (14)   
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Materias Asignaturas CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CT1 CT2 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5


Módulo troncal Contabilidad avanzada x x x x


Contabilidad financiera avanzada x x


Combinaciones de negocios y Consolidación de estados 


financieros x x


Normas internacionales de contabilidad: NIC/NIIF x x x


Análisis y procedimientos x x x x


Análisis financiero y valoración de empresas x x


Normas y procedimientos de auditoría x x


Auditoría de Cuentas Normas de Auditoría x x x x x x


Normas técnicas de auditoría x x


Normas internacionales de auditoría x x x


Gestión de riesgos y control interno x x


Marco legal Auditoría x x


Derecho de sociedades, concursal y gobierno 


corporativo x x


Fiscalidad de la empresa x x


Control de Gestión Control económico y financiero x x x


Control presupuestario y de gestión x x


Análisis de inversiones x x


Finanzas empresariales internacionales x x


Operativa legal y financiera x x x x


Derecho de sociedades, concursal y gobierno 


corporativo x x


Operaciones y servicios bancarios x x


Prácticas en empresa Prácticas en empresa Prácticas en empresa x x x x x x x x


Trabajo Final de Máster Trabajo Final de Máster Trabajo Final de Máster x x x x x x x x x x x x


BÁSICAS TRANSVERSALES ESPECÍFICASGENERALES
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5.3 Acción tutorial 
 
 
Con objeto de atender de forma personalizada a los estudiantes, IQS School of Management 
tiene establecido un sistema de tutorías, la finalidad de las cuáles es la orientación académica, 
profesional y personal, en particular en aquellos aspectos que exceden del ámbito concreto de 
cada asignatura.  
 
Son funciones específicas de la tutoría el asesoramiento en la selección de materias optativas, 
la ayuda para superar las dificultades particulares y el reconocimiento de los éxitos de los 
alumnos, orientar la realización de prácticas en las empresas y la selección de la carrera 
profesional. 
 
Al inicio del curso, el Director del Máster asignará individualmente un tutor a cada alumno. 
Normalmente el tutor será uno de los profesores con dedicación a pleno tiempo, o el propio 
Director. 
 
Al inicio de curso, tendrá lugar una primera entrevista entre tutor y alumno tutorado con objeto 
de conocer los datos personales, dar a conocer la función de las tutorías y establecer un 
programa para las mismas. Suele ser conveniente realizar entre dos y tres tutorías por cada 
estudiante durante el curso, aunque esta cifra tiene carácter orientativo ajustándose a criterio 
del 
tutor y de las necesidades de cada alumno. En cualquier caso, la tutoría es un servicio que se 
ofrece libremente al alumno, pero cuya aceptación por parte de éste es de carácter voluntario. 
 
El tutor o tutores deberán informar al Director del Máster y si es conveniente al Decano de 
todos aquellos problemas que afecten a varios alumnos y se hayan puesto de manifiesto 
durante las tutorías. 
 
La función de los tutores es independiente de la atención al estudiante que prestan los 
profesores de las respectivas asignaturas, y de las también denominadas “tutorías” 
relacionadas con el Trabajo Final de Máster, para el cual se asigna a cada estudiante o equipo, 
un “tutor” cuya función es distinta e independiente de la anterior. 
 
 


5.4 Sistema de evaluación 
 
 
Exceptuando las Prácticas en Empresa y el Trabajo Final de Máster, la evaluación se obtendrá 
a partir de los siguientes sistemas y ponderaciones. 
 
Sistema        Mínimo  Máximo 
Ejercicios realizados fuera del aula     10%   20% 
Actividades (pruebas, casos, etc.) realizados en el aula   20%   30% 
Trabajos y presentaciones      20%   30% 
Prueba final        30%   40% 
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Para las Prácticas en Empresa se aplicarán los siguientes: 
 
Sistema       Mínimo  Máximo 
Informe del alumno      25%   35% 
Informe del tutor      20%   25% 
Informe externo (empresa)     40%   55% 
 
La evaluación del Trabajo Final de Máster se detalla en un apartado específico, junto al 
procedimiento definido para su desarrollo. 
 
 


5.5 Trabajo final de Máster 
 
i. Finalidad 
 
El Trabajo Final de Máster (TFM) tiene como finalidad que el alumno aplique todos los 
conocimientos adquiridos durante el Máster de forma práctica en el desarrollo de un trabajo 
basado en un proyecto de interés profesional en el ámbito de la contabilidad o la auditoría. 
 
El tema será propuesto por el Director del Máster. 
 
El TFM será individual. 
 
En el TFM se requerirá que el alumno sea capaz de realizar el correspondiente informe escrito 
sobre el trabajo desarrollado, presentarlo de manera oral y realizar la defensa del mismo ante 
el tribunal que se determine, siguiendo la normativa que se expone a continuación. 
 
 
ii. Dirección del trabajo 
 
La dirección del trabajo final de máster tendrá que ser llevada a cabo por un profesor del IQS, 
con la posibilidad de que el trabajo sea codirigido. 
 
 
iii. Duración del trabajo 
 
El trabajo tendrá que corresponder a una dedicación de 150 horas por alumno (6 ECTS) y se 
realizará principalmente durante el segundo semestre del curso académico. 
 
La validez del tema se establece en 2 años contados desde la fecha de aprobación del 
mismo.En cualquier caso, el alumno dispone de un período máximo de dos años, contados 
desde la fecha d aprobación del tema, para completar el trabajo. Pasado este plazo, el Director 
del Máster puede considerar que el tema ha perdido validez y, por consiguiente, proponer al 
alumno realizar el trabajo sobre un tema diferente. 
 
 
iv. Trabajo en equipo 
 
Se considera la posibilidad de que el TFM se elabore en equipo, conformado preferiblemente 
por dos o tres estudiantes. 
 
 
ivv. Informe final del trabajo 
 
El informe escrito del trabajo estará compuesto de las partes siguientes: 
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 Primera hoja, suministrada por la Secretaría General del IQS según formato 
estandarizado. 


 Agradecimientos, si el alumno lo considera oportuno. 


 Sumario. 


 Índice. 


 Introducción, que incluirá los objetivos, la motivación, la metodología y la estructura del 
trabajo presentado. 


 El cuerpo del trabajo, estructurado en los capítulos correspondientes. 


 Las conclusiones del trabajo que se leerán en la defensa. 


 La bibliografía debidamente referenciada. 


 Los anexos que se consideren oportunos. 
 
El informe se presentará en tres copias, impreso en hojas tamaño DIN A4 y encuadernado con 
tapas negras duras. Las tres copias se depositarán en la Secretaría General del IQS quince 
días antes de la fecha prevista de la defensa. Asimismo se entregará una copia del trabajo en 
soporte informático, colocado en una bolsa integrada o adherida a la cara interior de la tapa. 
 
 
vvi. Designación del tribunal 
 
El tribunal (Presidente, Secretario y Vocal) estará formado por el director del trabajo que 
actuará como vocal y dos profesores designados por el Director del Máster. 
 
El tribunal será ratificado por el Director General de IQS o, en su nombre, por el Decano de IQS 
School of Management. 
 
 
vii. Exposición pública y defensa del trabajo 
 
La defensa del trabajo final de máster tendrá carácter público y se anunciará debidamente. El 
alumno dispondrá de treinta minutos para realizar la exposición y leer las conclusiones. Los 
miembros del tribunal dispondrán de quince minutos para realizar las preguntas que consideren 
pertinentes. 
 
 
viii. Evaluación 
 
La evaluación del TFM constará de tres elementos diferentes: 


 Evaluación continua (10%) 


 Memoria del proyecto (70%) 


 Defensa oral del trabajo (20%) 
 
El director del trabajo realizará la evaluación continua del estudiante, el tribunal será el 
encargado de evaluar la memoria del proyecto y su defensa oral. 
 
La evaluación global tendrá que contemplar la evaluación de las competencias asignadas al 
TFM. 
 
La calificación final podrá ser: 


 Excelente: de 9 a 10 


 Notable: de 7 a 8,9 


 Aprobado: de 5 a 6,9 


 Suspenso: inferior a 5 
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Una vez el Tribunal haya decidido la calificación, el Secretario del Tribunal rellenará el acta 
correspondiente que será firmada por todos los miembros del Tribunal; comunicará la 
calificación al alumno y depositará el acta en la Secretaria General del Centro juntamente con 
un ejemplar del trabajo para el archivo general. 
 
A criterio del Tribunal, y según la normativa legal vigente, se podrá calificar con mención de 
matrícula de honor a aquellos alumnos que hayan obtenido la calificación de excelente. 
 
viiiix. Archivo 
 
Una vez finalizada la lectura y otorgada la calificación, los ejemplares entregados serán 
distribuidos de la siguiente forma: 


 Un ejemplar permanecerá en la Secretaria General del IQS para su archivo. 


 Un ejemplar se entregará a IQS School of Management para la conservación en su 
propio archivo. 


 Un ejemplar será para el director del trabajo. 
 
 
 


5.6 Coordinación Docente 
 
La organización interna de IQS School of Management, cuenta con los órganos necesarios no 
sólo para la coordinación del plan de estudios, sino también para un seguimiento personalizado 
del aprendizaje de los estudiantes. 
 
A continuación se describen brevemente las actividades y los órganos más relevantes en 
materia de coordinación docente. 
 
Coordinación de Programas 
Cada programa cuenta con un Director o Coordinador que, con periodicidad semestral, reúne a 
los profesores responsables de las asignaturas correspondientes, bajo la presidencia del Sr. 
Decano, con la finalidad de mejorar el rendimiento de los estudiantes, y ofrecer a los profesores 
una visión de conjunto del desarrollo del programa. En la reunión se trata sobre: 


 El desarrollo del curso, la dinámica de las clases, el rendimiento de los estudiantes; las 
actividades que se realizan, etc. 


 Las calificaciones recientes obtenidas por los estudiantes y, en su caso, la coordinación 
del asesoramiento a los estudiantes con dificultades. 


 Las impresiones recogidas por el Director/Coordinador del Programa, y en su caso, por 
los tutores, de las entrevistas con los delegados de curso y con los alumnos 
individualmente. 


 Cualquier aspecto del programa que requiera coordinación entre profesores. 
 


Assessment de Competencias 
El análisis de los resultados obtenidos en el desarrollo de las competencias transversales 
previstas en el plan de estudios, es objeto de una reunión anual por cada titulación. 
 
En dicha reunión se exponen las áreas de mejora detectadas en el aprendizaje de los 
estudiantes y se discuten las medidas que se prevé adoptar en cada asignatura. Asimismo, los 
profesores comparten sus experiencias tanto en medidas adoptadas y resultados obtenidos, 
como en cuanto a los diferentes instrumentos de evaluación utilizados. 
 
Coordinación de Departamentos 
Cada profesor se encuentra adscrito a uno de los Departamentos en los que se estructura IQS 
School of Management: 


 Economía y Finanzas 
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 Gestión Empresarial 


 Estadística Aplicada 
 
Los profesores de cada departamento se reúnen con periodicidad mensual, presididos por su 
director respectivo. En las mismas se informa de las actividades del profesorado, en especial 
aquellas relacionadas con la investigación, las publicaciones, participación en congresos, 
dirección de tesis doctorales, aprobación de nuevos proyectos de tesis, etc. 
Estas reuniones constituyen un mecanismo de transmisión de información y actividades del 
centro, y dado que la agrupación es por ámbitos de conocimiento, permiten evitar posibles 
solapamientos entre distintas asignaturas de una misma materia, o acordar medidas comunes 
si los alumnos no alcanzan el nivel deseado. 
 
Para la coordinación entre Departamentos, los respectivos Directores se reúnen también con 
periodicidad mensual, bajo la presidencia del Sr. Decano. 
 
Junta Académica 
La Junta Académica es el máximo órgano para la toma de decisiones de carácter académico 
dentro de la institución. Su aprobación es necesaria para tramitar nuevos planes de estudio y 
sus modificaciones, aprobación de la normativa académica, aprobación de los planes de curso, 
selección de tribunales para la promoción del profesorado, etc. Está compuesta por los 
siguientes miembros de derecho: 


 El Director General. 


 El Decano. 


 Los Directores de Departamento. 


 El Secretario General. 
 


Y por los siguientes miembros electivos: 


 Representantes de los profesores de los estudios oficiales de la Facultad: Grado, 
Master y Doctorado (un profesor por cada curso y titulación). 


 Representantes de los estudiantes de los estudios oficiales de la Facultad (un 
estudiante por titulación). 


El mandato es de dos años para los representantes de los profesores, y de un año para los 
representantes de los estudiantes. Unos y otros pueden ser reelegidos para un segundo 
mandato. 
 
Se reúne con carácter ordinario a convocatoria del Director General, al menos tres veces al año 
(una vez por trimestre lectivo). Puede convocarse de forma extraordinaria por el Director 
General, o a requerimiento de un tercio de sus miembros. 
 
 
Comisión Permanente de la Junta Académica 
La Junta Académica designa una Comisión Permanente para que decida sobre asuntos de 
trámite referidos a la transferencia o convalidación de créditos. La forman: 


 El Director General. 


 El Decano. 


 El Secretario General. 


 Dos representantes del profesorado. 


 Un representante de los alumnos. 
 
Presidida por el Director General, es convocada por el Decano, en función de los asuntos 
pendientes de resolución, entre seis y diez veces al año. 
 
 
Otras actividades de coordinación 
Entre otras actividades que fomentan la coordinación y la colaboración entre profesores 
destacan: 
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 Las jornadas anuales para el profesorado, que combinan la formación, con el 
intercambio de experiencias, y el debate sobre temas relacionados con la docencia. 


 Las reuniones con objetivos específicos, como las relativas al mantenimiento de la 
Acreditación de la AACSB. 


 
 


5.7 Prácticas en empresaexternas 
 
Algunas de las entidades en las que se prevé que los estudiantes puedan realizar prácticas  
son: PricewaterhouseCoopers, KPMG, Ernst&Young, Deloitte, Grant Thornton o BDO. 
 
Finalidad 
 
Las Prácticas externas, de carácter obligatorio, tienen una asignación de 6 ECTS y se realizan 
durante el segundo semestre, en una firma de auditoría o en una empresa, que haya firmado 
con IQS el correspondiente convenio de cooperación educativa. 
 
Las Prácticas externas permiten al estudiante la transferencia al mundo laboral de las 
competencias y los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos durante el desarrollo del 
Máster. 
 
Estas prácticas comportarán un total de 165 horas, correspondientes a 27,5 horas de 
dedicación por cada ECTS. 
 
 
Gestión de las prácticas 
 
El Departamento de Carreras Profesionales de IQS gestiona las prácticas externas y se ocupa 
de la búsqueda, asesoramiento, seguimiento y formalización de los convenios.  
 
En las primeras semanas del curso, el responsable del Servicio de Carreras Profesionales 
explica a los estudiantes del Máster el procedimiento para la asignación de las prácticas. Los 
pasos a seguir incluyen:  
 


 Publicación de las ofertas específicas para el Máster en el tablón de prácticas, situado 
en la Intranet de IQS. 


 Solicitud de las plazas que el alumno considere oportunas, en función de sus 
preferencias. 


 Envío por mail a la empresa de los CV de los alumnos interesados en una oferta  
concreta. 


 Selección por parte de la empresa del candidato. Esta selección puede incluir, a criterio 
de la empresa, entrevistas de selección u otros mecanismos. 


 Formalización del convenio de colaboración de prácticas, firmado por las tres partes 
implicadas: IQS, entidad colaboradora y alumno. 


 
El convenio de colaboración debe concretarse en un proyecto formativo personalizado que 
incluya las temáticas a abordar. El proyecto formativo personalizado constará en documento 
anexo al convenio y será verificado y firmado por los responsables de las prácticas de cada 
firmante del convenio y por el estudiante. 
 
Contenido de las prácticas 
 
Entre las posibles actividades a realizar por el estudiante se pueden incluir: 


- Participar en distintos ámbitos del trabajo de auditoría (control interno, revisión analítica, 
amortización/inmovilizado, ventas/clientes, compras/proveedores, etc.). 
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- Asistir a la dirección financiera de la empresa (gestión de clientes, tesorería, líneas de 
crédito, etc.). 


- Asistir a la dirección administrativa / contable (registro de transacciones, nóminas, 
impuestos, cuentas anuales, etc.) 


- Asistir en los procesos de control de gestión (conciliación de cuentas, elaboración de 
informes, seguimiento de indicadores, etc.). 


 
 
Tutores de prácticas 
 
En el momento de formalizar el convenio, se nombrará a los tutores de prácticas del estudiante, 
que tienen como función garantizar la actividad educativa propia del convenio y el desarrollo 
del proyecto formativo establecido para el estudiante. 
 


 Tutor académico: el tutor académico es el responsable del Servicio de Carreras 
Profesionales de IQS o la persona que este designe. El tutor académico velará por el 
cumplimento del plan de trabajo establecido con la entidad colaboradora y apoyará al 
estudiante en todo lo relacionado en el ámbito académico. 


 
 Tutor de la entidad colaboradora: la entidad colaboradora asignará un tutor, que dará 


apoyo al estudiante y le guiará en la empresa para que pueda desarrollar el trabajo 
acordado y establecido en el plan de trabajo. Además, el tutor de la entidad 
colaboradora realizará una evaluación del trabajo del alumno que será parte de la 
evaluación, representando entre un 40% y un 55% de la nota final. 


 
Evaluación 
 
La evaluación de las Práctica externas incluye:  
 


 Informe del tutor de la entidad colaboradora (entre un 40% y un 55% de la nota final): el 
tutor de la entidad colaboradora realizará un informe sobre el trabajo del estudiante en 
la empresa. El informe, que enviará al tutor académico, contendrá información relativa 
a las actividades realizadas, al grado de consecución y cumplimiento del proyecto 
formativo establecido y a las actitudes generales mostradas durante su estancia en la 
empresa.  
 


 Informe del alumno (entre un 25% y un 35% nota final): el estudiante deberá presentar 
al tutor académico un informe a mitad y a final del período de prácticas, de las 
actividades llevadas a cabo en la empresa, así como sobre los conocimientos 
adquiridos o sobre los que ha podido profundizar de forma más relevante.  
 


 Informe del tutor académico (entre un 20% y un 25% de la nota final): el tutor 
académico realizará una valoración global del estudiante durante todo el proceso de las 
prácticas, desde el momento de la solicitud de la plaza hasta la finalización del 
convenio. También se valorará los plazos de presentación de los informes por parte del 
alumno. 


 
Entidades colaboradoras y convenio de Cooperación Educativa 
 


Se han establecido acuerdos de colaboración en materia de prácticas con las siguientes 
firmas de auditoría con lo que se garantiza la realización de la asignatura obligatoria de 
prácticas por parte de los 30 alumnos previstos: 


 


- Deloitte 
- PwC 
- Ernst & Young 
- KPMG 
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- BDO 
- Grant Thornton 
- RSM Gassó 
- Audria 


(se adjunta convenio marco tipo de colaboración con las anteriores entidades) 
 
El siguiente texto corresponde al modelo a utilizar en los convenios de prácticas, si la entidad 
colaboradora no propone un texto diferente: 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE FIRMA DE AUDITORÍA 
(o EMPRESA) E IQS-INSTITUT QUÍMIC DE SARRIÀ  


 
 
 
 
En Barcelona, a “fecha”. 
 
 
De una parte, D./Dña. NOMBRE Y APELLIDOS, CARGO de FIRMA AUDITORÍA, y de otra, el Dr. 
PEDRO REGULL CLIMENT, Director general de IQS-Institut Químic de Sarrià CETS Fundació 
Privada (IQS), centro fundador de la Universitat Ramon Llull.  
 
 
 


MANIFIESTAN 
 
 
Que IQS comenzará a impartir los estudios de Máster Universitario en Auditoría y Control de 
Gestión a partir del curso 2014/2015. En el diseño del programa docente de este programa de 
Máster se ha incluido la realización de prácticas obligatorias en empresas y firmas de auditoría 
(asignatura “prácticas en empresas”). 
 
Que las características y los requerimientos actuales de la formación de especialización en 
Auditoría hacen aconsejable que los estudiantes reciban una formación técnica especializada 
tanto por parte de académicos como de auditores en ejercicio, y que desarrollen un período 
definido de prácticas en firmas de auditoría bajo un marco de colaboración entre las 
instituciones implicadas, que posibilite la consecución de los objetivos formativos deseados. 
 
Que FIRMA AUDITORÍA colaborará en la docencia del Máster en Auditoría y Control de Gestión 
y en el desarrollo del programa de prácticas para los alumnos del Máster, favoreciendo la 
adquisición de competencias que preparen para el ejercicio de la actividad profesional. 
 
Que en este marco de colaboración, las partes suscriben el presente Convenio de Cooperación 
Educativa, que desarrolla el Real Decreto 1707/2011, de 18 de Noviembre, (BOE 10 de 
Diciembre), que regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios y lo 
articulan de mutuo acuerdo conforme a las siguientes: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


CLÁUSULAS 
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PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto acordar la colaboración de FIRMA 
AUDITORÍA en la actividad docente del programa y su participación en la asignatura “Prácticas 
en empresas” de los alumnos del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión por 
IQS, con el fin de facilitar su íntegra formación profesional.  
 
SEGUNDA.- La colaboración en la actividad docente se concretará en la impartición de las 
materias y/o asignaturas acordadas con la dirección del Máster y de acuerdo con la propuesta 
económica de IQS. 
 
TERCERA.- La relación Alumno- FIRMA AUDITORÍA no supone más compromiso que el 
estipulado en el presente convenio, ni del mismo se deriva obligación alguna propia de un 
contrato laboral. 
 
CUARTA.- Se fijan como condiciones de los alumnos solicitantes, las siguientes: 
 


a) Personales. 


 


 Encontrarse matriculado en el Máster Universitario en Auditoría y Control de 


Gestión de IQS. 


 
 


b) Académicas. 


 
Se valorará especialmente: 


 


 El expediente académico y las competencias de los alumnos relacionadas con la 


actividad que se va a desarrollar, así como el conocimiento de idiomas modernos. 


 
QUINTA.- No podrá formalizarse contrato de trabajo, entre FIRMA AUDITORÍA y el alumno, 
mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación Educativa. 
FIRMA AUDITORÍA, sin embargo, retribuirá al alumno en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
 
SEXTA.- En el ANEXO se expone el modelo de Convenio de Prácticas en Empresa a firmar para 
la realización de cada práctica curricular. 
 
SÉPTIMA.- FIRMA AUDITORÍA se compromete a ofrecer un mínimo de 4 plazas de prácticas 
para alumnos del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión cada curso 
académico. 
 
OCTAVA.- Las prácticas serán de jornada completa y duración de principios de enero a 
mediados de abril, pudiéndose extender el periodo hasta un máximo de seis meses, siempre 
que sea compatible con la programación docente del curso académico. 
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El alumno seleccionado actuará en su cometido bajo la supervisión del Auditor-Tutor que, 
dentro de FIRMA AUDITORÍA, velará por su formación. 
 
NOVENA.- Son obligaciones de los alumnos en prácticas: 
 


- La asiduidad en la presentación al trabajo de prácticas. 
- La colaboración leal en las actividades que se le encomienden. 
- El cumplimiento de las obligaciones propias contraídas. 


 
DÉCIMA.- FIRMA AUDITORÍA autoriza a IQS a divulgar y difundir el contenido de este Convenio 
marco entre sus asociados, alumnos y posibles alumnos, y entre aquellas otras entidades, de 
ámbito público y privado, que puedan estar interesadas en conocer su existencia. 
 
UNDÉCIMA.- El presente Convenio tendrá vigencia anual, extendiéndose prorrogado por los 
plazos adicionales de un año, si llegado a término, no ha sido denunciado por alguna de las 
partes firmantes, las cuales se reservan la facultad de rescindir unilateralmente ese Convenio, 
si media causa justificada y suficiente, comunicándoselo mediante escrito razonado a la otra 
parte, con una antelación mínima de tres meses al inicio de cada curso académico. 
 
 
Y para que conste, como prueba de conformidad entre las partes, se firma el presente 
convenio por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
 
 
Por FIRMA AUDITORÍA,     Por IQS-Institut Químic de Sarrià, 
 
 
 
 
 
 
D./Dña.        Dr. Pedro Regull Climent 
   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo: Convenio individual de Prácticas en Empresa 
 
CONVENIO INDIVIDUAL Y PROYECTO FORMATIVO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 


COOPERACION EDUCATIVA 
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La Dra. Mar Guitert Catasús, Directora de Carreras Profesionales del Institut Químic de Sarrià 
CETS Fundació Privada, Universitat Ramon Llull (IQS-URL) con domicilio en Vía Augusta 390 – 
08017 Barcelona y NIF G58022849 que actúa en nombre y representación de IQS, 


y 
      
«Persona_que_firma», «Cargo» de FIRMA AUDITORÍA. 
 
S U S C R I B E N el presente Convenio, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1707/2011, de 
18 de noviembre, que regula las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, de acuerdo con las siguientes condiciones particulares: 
 
1º. Alumno participante en el Programa: 


«Alumno», con domicilio en «Domicilio» y DNI «DNI» 
 
2º. Objetivos y contenido del Programa de Cooperación Educativa 


Dar cumplimiento a lo estipulado por el RD 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
pone énfasis en la realización de prácticas externas por los estudiantes universitarios. 
El programa contempla la realización por parte del estudiante de actividades propias de su 
perfil profesional; las que fomentarán y facilitarán el proceso de aprendizaje y aplicación 
práctica del conocimiento aprendido por el estudiante en las aulas y potenciará sus 
habilidades y capacidades según lo estipulado en su Plan de Estudios. 


 
El desarrollo específico de las prácticas externas se describe en el apartado Proyecto 
Formativo de este documento. Este proyecto formativo debe ser dirigido por un tutor 
académico y un tutor en FIRMA AUDITORÍA, quienes tienen la responsabilidad de orientar 
el trabajo del estudiante. En este proyecto formativo se fijan los objetivos educativos y las 
actividades a desarrollar por el estudiante. 


 
3º. Proyecto Formativo  


a. Datos generales del Proyecto Formativo 


Nombre y apellidos del alumno : «Alumno» 


Lugar : FIRMA AUDITORÍA 


Tutor en FIRMA AUDITORÍA : «Tutor_empresa» 


Tutor académico : Dr. David Castillo Merino 


Número de horas/día :  «hd» h/d 


Horario : «Horario» 


Período de ejecución : «Período_ejecución» 


Bolsa de ayuda al estudio : «Importe a convenir» 


 
b. Actividades a desarrollar por el estudiante: 


 
c. Descripción de las competencias específicas que adquirirá el estudiante: 
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 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos durante los estudios en los 


trabajos que se le encomienden durante su periodo de prácticas. 


 Ser capaz de trabajar en equipo. 


 Ser capaz de incorporar argumentos ético-deontológicos para trabajar en un 


entorno profesional de forma responsable. 


 Ser capaz de incorporar aspectos contemporáneos relacionados con el ejercicio 


de su profesión. 


 
4º. Sistema de evaluación 


El tutor de la entidad entregará a Decanato, antes de la fecha de depósito de la memoria 
que entregará el alumno, el informe3 de valoración del estudiante. El informe contendrá 
información relativa al rendimiento y comportamiento del estudiante. 


 
5º. Eventuales conflictos  


El no cumplimiento de las condiciones de este acuerdo por parte del estudiante y de 
acuerdo con su tutor, supondrá la rescisión automática de este convenio y la pérdida de 
los derechos adquiridos durante este período de prácticas. 


 
6º. Población donde se desarrollará: «Población». 


 
7º. Protección de datos del alumno y del centro de prácticas 


FIRMA AUDITORÍA se compromete a cumplir con lo estipulado en la Ley de Protección de 
Datos de Carácter Personal 15/1999, de 13 de diciembre, por tanto hará buen uso de los 
datos personales del estudiante de acuerdo con la información que aparece en este 
Convenio, en el Proyecto Formativo y en todos los anexos. 
 
El estudiante firmará en documento anexo a este convenio el compromiso de 
confidencialidad, de prohibición de reproducción y explotación de trabajos y de protección 
de datos de carácter personal a los que tenga acceso, directa o indirectamente, como 
consecuencia de su estancia, durante y después en FIRMA AUDITORÍA. 


 
8º. Términos de reconocimiento de la universidad a la labor realizada por el tutor de 
empresa 


El Decano de IQS School of Management emitirá una carta de reconocimiento y 
agradecimiento al tutor de Empresa. 


 
9º. Es obligación del alumno: 


 Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por la Empresa. 


                                                 
3
 Modelo facilitado por IQS  
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 Aplicarse a las labores que se le encomienden. 


 Mantener contacto con su Tutor académico y con su Tutor en FIRMA 


AUDITORÍA en la forma que  éstos dispongan. 


10º. Es obligación del Tutor de la Empresa: 
 


 Orientar al alumno y ayudarlo en las dudas y dificultades. 


 Evaluar la calidad académica de los informes finales a entregar por el alumno. 


 
El informe sobre las actividades desarrolladas será presentado por el alumno a las 
autoridades académicas del IQS. 


 
11º. La suscripción por parte de FIRMA AUDITORÍA del presente Convenio no supondrá la 
adquisición de más compromisos que los estipulados en el mismo, y en ningún caso se 
derivarán obligaciones propias de un contrato laboral, ya que la relación que se pueda 
establecer entre el alumno y la empresa no tendrá este carácter. 
 
12º. El presente Convenio responde al Programa de Prácticas en Empresas. 
 


 
Barcelona, «Fecha» 


 
 


Por FIRMA AUDITORÍA  Por IQS-URL 
«Firma»  Mar Guitert 
«Cargo»  Directora de Carreras Profesionales 


   
   
   
   
   
   
   


 Estudiante 
«Alumno» 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


PDI del Máster Universitario en Auditoría y Control de Gestión 
 
 
IQS School of Management dispone de 9 profesores en plantilla para el Máster Universitario en 
Auditoría y Control de Gestión, 8 de ellos profesores con plena dedicación, todos doctores y 7 
de ellos acreditados por la AQU. Los profesores no doctores son profesores colaboradores del 
Máster, profesionales acreditados, de reconocido prestigio y dilatada carrera profesional en el 
ámbito de la auditoría. 
 
IQS garantiza que un mínimo de 30 ECTS del Máster será impartido por PDI del centro, con 
experiencia docente y de investigación en el ámbito de conocimiento de la/s asignatura/s 
asignada/s, debidamente acreditada. En la tabla que sigue se presenta el perfil del profesorado 
de IQS que va a participar en la impartición del título: 
 


Categoría 


Titulación  Dedicación Área de conocimiento Acreditación 


Centro Máster Académica Profesional 


Catedrático PhD Plena 30% Finanzas AQU/ANECA  


Catedrático PhD Plena 10% Economía internacional AQU  


Catedrática PhD Plena 10% Estadística y econometría AQU/ANECA  


Prof. Titular PhD Plena 30% Contabilidad y finanzas AQU/ANECA  


Prof. Titular PhD Plena 10% Teoría económica AQU  


Prof. Titular PhD Plena 10% Ética AQU  


Prof. Titular PhD Plena 40% Contabilidad y finanzas AQU  


Prof. asociado PhD Plena 10% Marco legal de la empresa   


Prof. asociada PhD Parcial 10% Matemáticas financieras   


 
 
Es importante señalar que por las características del Máster, es indispensable la participación 
de profesores que compaginan la docencia con la actividad profesional relacionada con las 
asignaturas que imparten. En una parte mayoritaria de los casos, los profesores a tiempo 
parcial tienen asignadas asignaturas de las materias optativas. 
 
En la tabla que sigue se presenta el perfil del profesorado colaborador que va a participar en la 
impartición del título: 
 


Categoría 


Titulación  Dedicación Área de conocimiento Acreditación 


Centro Máster Académ. Profesional 


Profesional auditoria PhD Parcial Parcial Contabilidad y auditoría  Auditor ROAC 


Profesional auditoría Licenciado Parcial Parcial Finanzas  Auditor ROAC 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA SOBRE EL PERSONAL ACADÉMICO DEL MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN AUDITORÍA Y CONTROL DE GESTIÓN 


Los profesores que están confirmados para impartir docencia en el Máster Universitario en 


Auditoría y Control de Gestión de IQS son los siguientes: 


Dr. Josep García Blandón 


Catedrático de la Universitat Ramon Llull en IQS School of Management 


Acreditado como profesor de universidad privada y reconocido un sexenio de investigación por 


AQU. 


Acreditado como profesor de universidad privada, profesor contratado doctor y profesor 


titular de universidad por ANECA. 


Investigador principal del grupo de investigación en gobernanza empresarial (GRGE), 


reconocido por la Generalitat de Catalunya (SGR 2014-2016; expediente: 2014 SGR 719). 


Publicaciones relacionadas con el ámbito de conocimiento del MU: 


García Blandón, Josep;  Argilés, Josep. (2013). Audit firm tenure and qualified opinion: New 


evidence from Spain. Spanish Accounting Review , 16 (2), 118-125. 


García Blandón, Josep;  Argilés, Josep. (2013).Audit tenure and audit qualifications in a low 


litigation risk setting: An analysis of the Spanish market. Estudios de Economía 


García Blandón, Josep; Argilés, Josep Maria; Martínez, Mònica. (2013). Earnings management 


and audit qualifications: a non-matched sample approach. Research in Finance, 29, 29-62. 


García Blandón, Josep; Martínez Mònica; González, Lucinio. Does the Annual General Meeting 


involve the release of relevant information in non-common law makes? Evidence from Spain. 


Revista Española de Financiación y Contabilidad, 154, 209-232. 


Argilés, Josep; Anna Sabata; García Blandón, Josep. (2012). Estudio comparativo de las 


dificultades para la realización de la contabilidad y la interpretación de la información en la 


agricultura aplicando coste histórico y valor razonable en la valoración de los activos 


biológicos. Spanish Accounting Review, 15 (1), 109-142. 


Argilés, Josep Maria; García Blandón, Josep; Martínez, Mònica. (2011). Earnings management 


behaviour under the recent economic turndown in Spain. International Finance Review (vol. 13 


Transparency and Governance in a Global World), 231-256. Emerald Group Publishing Limited 


(London). 


Argilés, Josep; García Blandón, Josep. (2011). Accounting research: A critical view of the 


present situation and prospects. Spanish Accounting Review, 14 (2), 9-34. 
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Argilés, Josep Maria; García Blandón, José; Monllau, Teresa. (2011). Fair value versus historical 


cost-based valuation for biological assets: predictability of financial information. Spanish 


Accounting Review, 14, 115-146. 


Argilés, Josep; García Blandón, Josep. (2011) The influence of size on cost behaviour associated 


with tactical and operational flexibility. Estudios de Economía, 38 (2),: 419- 455. 


García Blandón, Josep; Argilés Bosch, Josep. (2009). Short-term effects of analysts’ 


recommendations in Spanish blue chips returns and trading volumes. Estudios de Economía, 36 


(1), 33-46. 


Argilés Bosch, Josep; García Blandón, Josep (2009). Cost stickiness revisited: An empirical 


application for farms. Revista Española de Financiación y Contabilidad, 38 (144), 579-605. 


 


Proyectos de investigación competitivos 


Plan Nacional I+D+i (2004-07): ESTUDIO DE LAS NECESIDADES DE APLICACION DE CRITERIOS Y 


NORMAS CONTABLES A LAS NECESIDADES DEL SECTOR AGRARIO. Investigador principal: Dr. 


Josep M. Argilés 


Convocatòria: Ayudas para la realización de proyectos de investigación,dentro del Programa 


Nacional de Proyectos de Investigación Fundamental, del VI Plan Nacional de Investigación 


Científica 2008-2011. EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL VALOR RAZONABLE A LA VALORACIÓN 


DE LOS ACTIVOS BIOLÓGICOS EN LA CONTABILIDAD AGRÍCOLA. Investigador principal: Dr. 


Josep M. Argilés 


 


Experiencia docente relacionada con el ámbito del MU: 


Destacamos algunas de las asignaturas impartidas que presentan una relación directe con el 


ámbito de conocimiento del MU. 
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Institución Programa Asignatura Curso/s Créditos 


IQS School of 
Management 


Máster Universitario 
en Gestión de 


Empresas Industriales 


Análisis y 
Planificación 


Financiera 


2010-11; 11-
12; 12-13; 13-


14 


3 


IQS School of 
Management 


Programa de 
Doctorado en 


Administración y 
Dirección de 


Empresas 


Decisiones 
Financieras y 
Valoración de 


Empresas 


2003-04 4.5 


IQS School of 
Management 


Máster de 
Investigación en 


Economía y Empresa 


International Finance 2009-10;10-
11;11-12 


3 


IQS School of 
Management 


Grado en ADE Dirección Financiera 2011-12;12-
13;13-14 


9 


IQS School of 
Management 


Grado en ADE Financial Markets 2011-12;12-
13;13-14 


6 


IQS School of 
Management 


Licenciatura en ADE Dirección Financiera 2011-12;12-
13;13-14 


9 


IQS School of 
Management 


Licenciatura en ADE Contabilidad 
Financiera y Analítica 


2002-03; 03-
04 


9 


IQS School of 
Management 


Licenciatura en ADE Finanzas 2004-05;05-
06;06-07;07-


08;08-09 


9 


Universidad 
Pontificia de 


Comillas 


Programa de 
Doctorado: La 


realidad empresarial: 
Un análisis 


multidisciplinar 


Decisiones 
Financieras y 
Valoración de 


Empresas 


2003-04 4 


Universitat 
Pompeu Fabra 


Diplomatura en 
Ciencias 


Empresariales 


Finanzas I 1995-96;96-
97;97-98;98-


99;99-00 


4 


 


Dra. Mònica Martínez Blasco 


Profesora titular de la Universitat Ramon Llull en IQS School of Management 


Acreditada como profesor de universidad privada por AQU  


Acreditada como profesor contratado doctor y profesor de universidad privada por ANECA 


Investigadora del grupo de investigación en gobernanza empresarial (GRGE), reconocido por la 


Generalitat de Catalunya (SGR 2014-2016; expediente: 2014 SGR 719). 
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Publicaciones relacionadas con el ámbito de conocimiento del MU: 


García-Blandón, J., Argilés-Bosch,J.M., Martínez-Blasco, M. (2013) Earnings management and 
audit qualifications: a non-matched sample approach a J. Kensinger (ed.) Research in Finance, 
29, Emerald Group Publishing Limited, Uk, pp. 31-64. 


Vivas-Crisol, L., García-Blandón, J., Martínez-Blasco, M., Pujol-Masdeu, C. (2013) "Análisis de 


las retribuciones del Consejo y de la Alta Dirección en las empresas cotizadas españolas 


durante el periodo 2005-2010", Revista de Comptabilitat i Direcció, vol. 17. 


Argilés-Bosch, J.M., García-Blandón, J., Martínez-Blasco, M. (2012) “Earnings management 


behaviour under the recent economic downturn in Spain”, In J. Jay Choi, Heibatollah Sami (ed.) 


Transparency and Governance in a Global World (International Finance Review, vol. 13) 


Emerald Group Publishing Limited, UK, pp.231-255.  


Vivas-Crisol, L., Martínez-Blasco, M., García-Blandón, J. (2012) "20 años de investigación sobre 


Gobierno Corporativo Internacional", Revista General de Información y Documentación, vol. 


22, 267-278. 


Martínez Blasco, M., García Blandón, J., Argilés Bosch, J.M., Ivanovic, S. (2012) “The 


informational content of Annual General Meetings; the case of Spanish small capitalization 


companies", China-USA Business Review, 11(4), 217-227. 


García Blandón, J., Martínez Blasco, M., González Sabaté, L. (2012) “Does the Annual General 


Meeting involve the release of relevant information in non-common law markets? Evidence 


from Spain”, Revista Española de Financiación y Contabilidad, vol XLI-154, 209-232 . 


Martínez Blasco, M., García Blandón, J. (2011) “Los Consejos de Administración de las 


empresas del IBEX35 tras la crisis financiera; análisis de las principales recomendaciones del 


Código Unificado”, Alta Dirección, 273-274, 87-95. 


Richart Ramón, A., Martínez Blasco, M., García Blandón, J. (2011) “Análisis de la Producción 


Científica sobre Gobierno Corporativo a través de ISI Web of Science”, Revista Española de 


Documentación Científica, 34(1), 79-101. 


García Blandón, J., Martínez Blasco, M., Argilés, J.M. (2011) “The Role of Annual General 


Meetings in a Civil-Law Country” in Kose, J., Makhija, A.K. (ed) International Corporate 


Governance (Advances in Financial Economics, vol. 14.), Emerald Group Publishing Limited, UK, 


pp. 87-108. 


García Blandón, J., Martínez Blasco, M. (2011) “Las grandes constructoras españolas ante la 


crisis financiera”, Alta Dirección, 271-272, 117-124. 


Martínez Blasco, M., González Sabaté, L., Gómez Vázquez, J. (2008) “Transparencia informativa 


de las empresas del mercado continuo español”, Análisis Financiero, 108, 58-63. 
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Experiencia docente relacionada con el ámbito del MU: 


Destacamos algunas de las asignaturas impartidas que presentan mayor relación con el ámbito 


de conocimiento del MU 


Institución Programa Asignatura Curso/s Créditos 


IQS School of 
Management - 


URL 


MU en Economía y 
Empresa (Investigación) 


Corporate 
Finance 


2011-12 2 


IQS School of 
Management - 


URL 


MU en Economía y 
Empresa (Investigación) 


International 
Finance 


2010-11 2 


IQS School of 
Management - 


URL 


MU en Economía y 
Empresa (Investigación) 


Topics in 
Financial 
Research 


2010-11 2 


IQS School of 
Management - 


URL 


Grado en ADE Cost Accounting 2012-14 6 


IQS School of 
Management - 


URL 


Grado en ADE Applied 
Corporate 


Finance 


2011-14 6 


IQS School of 
Management - 


URL 


Licenciatura en ADE Contabilidad 
financiera y 


analítica 


2008-12 9 


IQS School of 
Management - 


URL 


Licenciatura en ADE Contabilidad de 
costes 


2000-08 9 


 


Dr. David Castillo Merino 


Profesor titular de la Universitat Ramon Llull en IQS School of Management  


Acreditado como profesor lector por AQU. 


Investigador del grupo de investigación en gobernanza empresarial (GRGE), reconocido por la 


Generalitat de Catalunya (SGR 2014-2016; expediente: 2014 SGR 719). 


 


Publicaciones relacionadas con el ámbito de conocimiento del MU: 


Castillo-Merino, D., Menédez-Plans y Orgaz-Guerrero, N. (2014). “Mandatory IFRS 
Adoption and the Cost of Equity Capital. Evidence from Spanish Firms”, Intangible 
Capital, 10 (3): 562-583. 


González-González, I: Serradell-Lopez, E. and Castillo-Merino, D. (2013). “An approach to 
the relationship between firms' efficiency and processes management”, Communications 
in Computer and Information Science, 278: 70-77 
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González-González, I., Serradell-López, E. and Castillo-Merino, D. (2012). “The Implementation 
of Process Management: A System to Increase Business Efficiency. Empirical Study of 
Spanish Companies”, International Journal of Knowledge Society Research, 3 (1): 14-25 


Lytras, M.D., Castillo-Merino, D. and Serradell-López, E. (2010). “New Human Resources 
Practices, Technology and Their Impact on SME’s Efficiency”, Information Systems 
Management, 27(3): 1-7 


Castillo, D. y Castillo, R. (2009). “Una propuesta metodológica para la elaboración del 
estado de flujos de efectivo” Técnica Contable, 719 (LXI): 26-39 


Castillo-Merino, D. (2006). “Nuevos modelos de gestión: el caso de EasyJet”, Revista de 
Contabilidad y Dirección, 3: 209-225 


Castillo-Merino, D. y Jiménez-Zarco, A.I. (2013). “El balanced scorecard (BSC)”, en A. Pimienta-
de-Gama y Martínez-Ruiz, M.P. (coords.) Análisis de la performance en las empresas. Una 
perspectiva integrada, pp. 249-277. Barcelona: Editorial UOC. 


 


González-González, I. y Castillo-Merino, D. (2013). “La perspectiva contable y financera”, en A. 
Pimienta-de-Gama y Martínez-Ruiz, M.P. (coords.) Análisis de la performance en las empresas. 
Una perspectiva integrada, pp. 79-102. Barcelona: Editorial UOC. 


 


Castillo-Merino, D. y Jiménez-Zarco, A.I. (2011). “El balanced scorecard en empreses 
innovadoras”, en J. Carenys y X. Sales (coords.) Contabilidad y Control de Gestión. Experiencias 
secotriales, pp. 249-277. Madrid: Ediciones FIEC. 


 


Aguilà-Batllori, S. y Castillo-Merino, D. (2008). Nuevo Plan General de Contabilidad Comentado. 
Barcelona: Bresca Editorial. ISBN: 978-84-936084-9-1 


 
Aguilà-Batllori, S. y Castillo-Merino, D. (2008). “Balance, cuenta de resultados y memoria”, en 
O. Amat i S. Aguilà (coords.). Nuevo PGC y PGC PYMES. Barcelona: Bresca Editorial-ACCID, pp. 
25-49. ISBN: 978-84-96998-54-4 


 


Aguilà-Batllori, S. y Castillo-Merino, D. (2008). “Ingresos, compras y otros gastos de explotación 
e impuestos indirectos asociados”, en O. Amat i S. Aguilà (coords.). Nuevo PGC y PGC PYMES. 
Barcelona: Bresca Editorial-ACCID, pp. 377-419. ISBN: 978-84-96998-54-4 


 


Aguilà-Batllori, S. y Castillo-Merino, D. (2008). “Gastos e ingresos financieros”, en O. Amat i S. 
Aguilà (coords.). Nuevo PGC y PGC PYMES. Barcelona: Bresca Editorial-ACCID, pp. 451-487. 
ISBN: 978-84-96998-54-4 


Aguilà-Batllori, S. y Castillo-Merino, D. (2008). “Subvenciones, donaciones y legados”, en O. 
Amat i S. Aguilà (coords.). Nuevo PGC y PGC PYMES. Barcelona: Bresca Editorial-ACCID, pp. 488-
4532. ISBN: 978-84-96998-54-4 


 


Castillo-Merino, D. (2007). “TIC, intangibles y rendimiento empresarial en Cataluña”, en 
Torrent, J. i Vilaseca, J. (coords.) La empresa red. Tecnologías de la información y la 
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comunicación, productividad y competitividad. Barcelona: Editorial Ariel, pp. 531-568. ISBN: 
978-84-344-4277-1 


 


Proyectos de investigación competitivos 


 


Títol del projecte: Pymes red: nuevo modelo tecnológico 


Entitat finançadora:   Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Plan     Nacional     de     
Investigación     Científica,     Desarrollo     e Innovación    Tecnológica    2008-2011,    Acción    
Estratégica    de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información (Avanza I+D) 
Referència  de  la  concessió:  TSI-020501-2008-156 
Durada: des de/d’  1 octubre 2008 fins a 31 desembre 2010 
Investigador/a   principal:   Jordi   Vilaseca   (Universitat   Oberta   de Catalunya) 
 
Títol del projecte:  Economics of elearning – eLene-EE 
Entitat finançadora: Comissió Europea. Directorate General for Education and Culture 
Referència de la concessió: 2005-    3871/001-001 ELE ELEB12 ELENE-EE 
Durada: des de/d’ 1 febrer 2006 fins a  31 juliol 2008 
Investigador/a principal: Sofia Lundberg (Universitat d’Umeå) 
 
Títol del projecte:  E-lab empresa 
Entitat finançadora: Iniciativa EQUAL, UAFSE 
Referència de la concessió:  AD654 
Durada:   des   de/d’1 gener  2005  fins a 31 desembre 2007 
Investigador/a principal:  Pere Losantos (UOC) 
 
 


Proyectos de investigación contratados 
 


Títol del projecte: Projecte Internet Catalunya: L’empresa xarxa a Catalunya. TIC, 
productivitat, competitivitat, salaris i beneficis a l’empresa 
(http://www.uoc.edu/in3/pic/esp/index.html) 


Entitat finançadora:    Departament d’Universitats, Recerca i Societat de la Informació (DURSI). 
Generalitat de Catalunya 


Referència de la concessió: P I C : PPCC 


Durada: des de/d’ abril 2002 fins a abril 2007 


Investigador/a principal: Jordi Vilaseca i Requena i Joan Torrent i Sellens (UOC) 


 
 
Ayudas de investigación relacionadas con el ámbito de conocimiento del MU 
 
Títol del projecte: Efectos de la Aplicación de las NIIF en el coste de capital de las empresas 
españolas. 
ACCID- Associació Catalana de Comptabilitat i Direcció 
Investigadors: David Castillo-Merino; Carlota Menéndez-Plans; Neus Orgaz-Guerrero 
Durada: 27/05/2011- 27/06/2012. 
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Responsabilidades de gestión relacionadas con el ámbito de conocimiento del Máster 


De 2010 a 2012: Director académico del Máster en Dirección Económica y Financiera de la 


Empresa (Máster propio, UOC) 


 


Experiencia docente relacionada con el ámbito del MU: 


Destacamos algunas de las asignaturas impartidas que presentan relación con el ámbito de 


conocimiento del MU. 


Institución Programa Asignatura Curso/s Créditos 


Universitat de 
Barcelona 


Máster en Contabilidad y 
Auditoría 


Contabilidad 
Superior: Normativa 


Contable Actual 


2008-13 1,5 


Universitat 
Pompeu Fabra 


MU en Dirección 
Financiera y Contable de 


la Empresa 


Auditoría 2009-11 
 


0,5 


Universitat 
Pompeu Fabra 


Máster en Auditoría de 
Cuentas y Gestión 


Financiera de la Empresa 


Nuevas tendencias 
en contabilidad 


general 


2011-12 4 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Máster en Dirección 
Económica y Financiera 


de la Empresa 


Análisis de estados 
financieros 


consolidados 


2010-11 3 


EAE Máster en Contabilidad y 
Finanzas 


Análisis de estados 
financieros 


2007-08 6 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


MU en sociedad de la 
información y el 


conocimiento 


Economía del 
conocimiento 
(investigación) 


2007-09 15 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


MU en sociedad de la 
información y el 


conocimiento 


SR-Economía del 
conocimiento 


2004-08 6 


IQS School of 
Management - 


URL 


Grado en ADE Financial and 
Analytical 


Accounting 


2012-14 9 


IQS School of 
Management - 


URL 


Grado en ADE Cost Accounting 2012-14 6 


Universitat 
Pompeu Fabra 


Grado en IBE Financial Statements 
Analysis 


2010-11 6 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Grado en ADE Contabilidad de 
costes 


2008-09 6 


Universitat 
Pompeu Fabra 


Licenciatura en ADE Introduction to 
financial accounting 


2009-10 6 


Universitat 
Pompeu Fabra 


Licenciatura en ADE Introducción a la 
contabilidad analítica 


2007-08 6 
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Institución Programa Asignatura Curso/s Créditos 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Diplomatura en CCE 
Licenciatura en ADE 


Contabilidad de 
costes II 


1997-98 
2007-06 


4,5 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Licenciatura en ADE Consolidación de 
estados contables 


2001-2002 6 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Licenciatura en ADE Control de gestión 1999-2000 6 


ESCI-UPF Diplomatura en 
Comercio Internacional 


Introduction to 
financial accounting 


2008-11 6 


Universitat 
Pompeu Fabra 


Diplomatura en 
Relaciones Laborales 


Contabilidad 
financiera 


2008-09 3 


Universitat de 
Barcelona 


Diplomatura en 
Relaciones Laborales 


Contabilidad 1999-2006 6 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Diplomatura en Turismo Contabilidad 2003-04 6 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Licenciatura en ADE Fiscalidad 
internacional 


2000-2002 6 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Diplomatura en CCE 
 


Sistema fiscal II 1998-99 6 


 


Dr. Gonzalo Rodríguez Pérez 


Profesor contratado doctor de la Universidad Ramon Llull en IQS School of Management. 


Acreditado como profesor contratado doctor y profesor de Universidad privada por ANECA. 


Publicaciones relacionadas con el ámbito de conocimiento del MU: 


Rodríguez, G.; Slof, J.; Solà, M.; Torrent; M.; Vilardell, I. (2011). ”Assessing the Impact of Fair-


Value Accounting on Financial Statement Analysis: A Data Envelopment Analysis 


Approach”,Abacus. A Journal of Accounting, Finance and Business Studies, 47(1), p. 61-84. 


Arimany, N.; Moya, S.; Rodríguez-Pérez, G. (2011). “Relevancia valorativa del resultado global y 


sus componentes frente al resultado neto”, Revista de Contabilidad-Spanish Accounting 


Review, 14( 2), p. 145-173.  


Arimany, N.; Moya, S.; Rodríguez-Pérez, G. (2011). “El resultado global en España. Efectos del 


tamaño y del sector”, Estudios Financieros. Revista de Contabilidad y Tributación, 340, p.117-


130. 
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Rodríguez-Pérez, G.; Van Hemmen, S. (2010). ”Debt, diversification and earnings 


management”, Journal of Accounting and Public Policy, 29, p. 138-159.  


Rodríguez-Pérez, G.; Slof, J.; Solà, M. (2009). “¿Es comparable la información contable antes y 


después de las NIIF? ”, Estudios Financieros. Revista de Contabilidad y Tributación, 325, p.125-


140.. 


Rodríguez, G.; Solà, M. (2007). “Implicaciones en las magnitudes contables de la valoración a 


coste histórico vs. valor razonable”, Revista de Contabilidad y Dirección, 4, p. 91-110. 


Rodríguez-Pérez, G. (2006). “La relación entre rentabilidad y estrategias genéricas en el sector 


farmacéutico”, Revista Europea de Dirección y Economía de la Empresa, 15(2), p. 29-44.  


Rodríguez-Pérez, G. (2004). “Factores explicativos de la revelación voluntaria de información 


sobre fuentes de ventaja competitiva empresarial”, Revista Española de Financiación y 


Contabilidad, 23(122), p. 705-739.  


Experiencia docente relacionada con el ámbito del MU: 


Destacamos algunas de las asignaturas impartidas que presentan relación con el ámbito de 


conocimiento del MU. 


Institución Programa Asignatura Curso/s Créditos 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Máster en Dirección 
Económica y Financiera 


de la Empresa 


Análisis de estados 
financieros 


2012-14 6 


Universitat 
Autònoma de 


Barcelona 


Máster en Contabilidad 
Superior y Auditoría 


Análisis económica, 
financiera y 
patrimonial 


2010-14 3 


Universitat 
Autònoma de 


Barcelona 


Máster en SAP Fundamentos de 
contabilidad y 


finanzas 


2012-13 3 


Universitat 
Autònoma de 


Barcelona 


Posgrado en Gestión de 
Empresas de Servicios 


Deportivos 


Contabilidad 
financiera 


2004-06 3 


Universitat 
Autònoma de 


Barcelona 


Posgrado en Gestión de 
Empresas de Servicios 


Deportivos 


Contabilidad de 
costes 


2004-06 3 


Universitat 
Autònoma de 


Barcelona, 
Universitat de 


Barcelona y 
Universitat 


Politècnica de 
Catalunya 


Máster Interuniversitario 
en Administración y 


Dirección de Empresas 
(MBA) 


Contabilidad de 
gestión 


Contabilidad general 
Análisis económico y 


financiero de la 
empresa 


1997-06 6 
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Dra. Neus Orgaz Gutiérrez 
 
Profesora de los Estudios de Economía y Empresa de la UOC. 
 
Acreditada como profesor contratado doctor y profesor de universidad privada por ANECA. 
 
Publicaciones relacionadas con el ámbito de conocimiento del MU: 


Boz, G.; Menéndez-Plans, C,:& Orgaz, N.(2014). The Systematic-Risk Determinants of the 
European Accommodation and Food Services Industry in the Period 2003-2011. Cornell 
Hospitality Quarterly (aceptado, pendiente de publicación) 
 
Castillo-Merino, D., Menédez-Plans y Orgaz-Guerrero, N. (2014). “Mandatory IFRS 
Adoption and the Cost of Equity Capital. Evidence from Spanish Firms”, Intangible 
Capital, 10 (3): 562-583. 
 
Martí-Ballester, C. & Orgaz, N. (2014). Análisis del uso de cuestionarios en Contabilidad 
Financiera. Educación XX1, 17(1), 271-290 
 
Fitó, A.; Moya, S. & Orgaz, N. (2013). The Debate on Rented Assets Capitalization: Economic 
Impact on Family Firms. Journal of Family Business Strategy, 4(2), 260-269. 
 
Fitó, A.; Moya, S. & Orgaz, N. (2013). Considerating the Efects On Operating Lease. 
Capitalization on Key Financial Ratios. Revista Española de Financiación y Contabilidad, XLII 
(159), 341-369. 
 
Arimany, N.; Moya, S. & Orgaz, N. (2013). El Resultado Global: Una aproximación de la 
información contable a la realidada de los mercados. Revista de “Contabilidad y Dirección” 
ACCID, 16 Nuevas Tendencias en Transparencia Empresarial. 
 
Arimany, N.& Orgaz, N. (2013). Comprehinsive Income: Resultado más próximo a la realidad de 
los mercados. Revista AECA. Revista de la Asociación Española de Contabildiad y 
Administración de  Empresas, 102, 20-23. 1er. Finalista Premio AECA de artículos sobre 
Contabilidad y Administración de Empresas 
 
Menéndez-Plans, C,: Orgaz, N. & Prior, D. (2012). ¿Existe Relación entre la información 
contable y el riesgo sistemático de las empresas? Una Estimación con Datos de Panel. 
Academia- Revista Latinoamericana de Administración,49, 1-16. 
 
Martí-Ballester, C. & Orgaz, N. (2011). El cuestionario como herramienta de autoevaluación en 
el proceso de aprendizaje de la asignatura Contabilidad Financiera y Analítica. EDUCADE- 
Revista de Educación en Contabilidad, Finanzas y Adminsitración de Empresas, 2, 51-66. 
 
Proyectos de investigación competitivos 
Títol del projecte: Gestión y Evaluación de las Organizaciones 
Ministerio de Ciencia y Tecnología ECO2010-18967 
Investigador principal: Dr. Diego Prior-Jiménez 
Durada: 01/02/2011- 31/12/2014 
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Títol del projecte: Un análisis Macroeconómico de la Estructura Organizativa de la Empresa 
Española. 
Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Investigador principal: Dr. Antoni Serra-Ramoneda 
Durada: 01/12/2001- 01/12/2004 
 
 
Ayudas de investigación relacionadas con el ámbito de conocimiento del MU 
 
Títol del projecte: Efectos de la Aplicación de las NIIF en el coste de capital de las empresas 
españolas. 
ACCID- Associació Catalana de Comptabilitat i Direcció 
Investigadors: David Castillo-Merino; Carlota Menéndez-Plans; Neus Orgaz-Guerrero 
Durada: 27/05/2011- 27/06/2012. 
 
Responsabilidades de gestión relacionadas con el ámbito de conocimiento del Máster 


De 2012 a actualidad: Directora académica del Máster en Dirección Económica y Financiera de 


la Empresa (Máster propio, UOC) 


 
Experiencia docente relacionada con el ámbito del MU: 


Destacamos algunas de las asignaturas impartidas que presentan relación con el ámbito de 


conocimiento del MU. 


Institución Programa Asignatura Curso/s Créditos 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Máster en Dirección 
Económica y Financiera 


de la Empresa 


Inversión 
empresarial 


2008-14 6 


Universitat 
Oberta de 
Catalunya 


Máster en Dirección 
Económica y Financiera 


de la Empresa 


Proyecto de 
Dirección Financiera 


2008-14 3 


Universitat 
Autònoma de 


Barcelona 


Grado ADE/Licenciatura 
ADE 


Contabilidad 
Financiera y Analítica 


1995-2012 6 


Universitat 
Autònoma de 


Barcelona 


Grado ADE/Licenciatura 
ADE 


Introducción a la 
Contabilidad 


1995-2012 6 


Universitat 
Autònoma de 


Barcelona 


Grado ADE/Licenciatura 
ADE 


Análisis de Estados 
Financieros 


1995-2012 6 


Universitat 
Autònoma de 


Barcelona 


Grado en Turismo Dirección Financiera 2008-14 6 
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Dr. José Luis Sánchez 
 
Profesor asociado de la Universitat Ramon Llull en IQS School of Management. 
 
Responsabilidades de gestión relacionadas con el ámbito de conocimiento del Máster 


De 2006 a 2008: Director académico del Postgrado en Fiscalidad (Fundación EMI, IQS) 


Experiencia docente relacionada con el ámbito del MU: 


Destacamos algunas de las asignaturas impartidas que presentan relación con el ámbito de 


conocimiento del MU. 


Institución Programa Asignatura Curso/s Créditos 


IQS School of 
Management - 


URL 


Máster Universitario en 
Gestión de Empresas 


Industriales 


Derecho de la 
Empresa 


2011-14 3 


EMI - IQS  Postgrado en Fiscalidad Fiscalidad de la 
Empresa 


2006-08 3 


EMI - IQS  Postgrado en Dirección 
Económica y Financiera 


Fiscalidad de la 
Empresa 


2006-07 3 


IQS School of 
Management - 


URL 


Grado en ADE Derecho de Empresa 2011-14 6 


IQS School of 
Management - 


URL 


Grado en ADE Derecho Fiscal 2011-14 4,5 


IQS School of 
Management - 


URL 


Grado en ADE Derecho Laboral 2011-14 4,5 


 
 
Dr. Antoni Olivé Tomàs 
 
Profesor asociado de la Universidad Ramon Llull en IQS School of Management 
 
 
Experiencia docente relacionada con el ámbito del MU: 


Destacamos algunas de las asignaturas impartidas que presentan relación con el ámbito de 


conocimiento del MU. 
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Institución Programa Asignatura Curso/s Créditos 


EADA International Master in 
Finance 


Financial Accounting 2006-10 1 


EADA International Master in 
Finance 


Business Analysis 2006-10 1 


EADA International Master in 
Management 


Finance and Accounting 2006-10 1 


EADA International MBA Financial Analysis for 
Managers 


2006-10 1 


EADA International MBA Financial Decision 
Making 


2006-10 1 


EADA International MBA Management Control 2006-10 1 


EADA Executive MBA Contabilidad de gestión 2006-10 1 


EADA Executive MBA Análisis de inversiones 2006-10 1 


EADA Executive MBA Control de gestión 2006-10 1 


EADA Executive MBA Finanzas a corto plazo 2006-10 1 


IQS School of 
Management - 


URL 


Grado en ADE Control de Gestión 
 


2011-14 4,5 


IQS School of 
Management - 


URL 


Licenciatura en ADE Contabilidad financiera 
y analítica 


2010-11 9 


 
 
Dra. Mar Guitert 
 
Profesora titular de la Universitat Ramon Llull en IQS School of Management 


Acreditada como profesor de universidad privada por AQU. 


Directora de Carreras Profesionales IQS 


Investigadora del grupo de investigacion Grup per l'Aprenentatge de Competències en 


Economia i Empresa (GACEE), reconocido por la Universidad Ramon Llull. 


 
Profesores colaboradores 


 


Colaboración docente de 5 profesores de perfil profesional vinculados a las firmas de auditoría 


que colaboran con el MU (Deloitte, PwC, E&Y, KPMG, Grant Thornton, BDO y RSM Gassó; se 


adjunto convenio tipo de colaboración). Se trata de auditores en ejercicio, con posiciones de 


Senior Manager o Socio en sus firmas y con experiencia docente en Másteres Universitarios y 


no universitarios en el ámbito de conocimiento de la auditoría de cuentas. 
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6.2. Otros recursos humanos 
 
Actualmente, IQS School of Management imparte el título de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y tres titulaciones de Máster, para los que dispone de los recursos 
materiales y humanos necesarios. 
 
El personal de apoyo no se encuentra adscrito a titulaciones, sino a departamentos o servicios 
que son comunes a todas las titulaciones. Un total de más de 40 profesionales no docentes, 
son los responsables del funcionamiento de dichos servicios, que incluyen: 


 Administración 


 Biblioteca 


 Bolsa de Trabajo 


 Compras 


 Comunicación y Marketing 


 Dirección General 


 Secretaría 


 Gestión de Calidad 


 Mantenimiento 


 Recepción 


 Relaciones Internacionales 


 Tecnologías de la Información y las Comunicacione 
 
Existen además otros servicios subcontratados a empresas externas (Reprografía, Cafetería- 
Restaurante, Limpieza), cuyo personal presta sus servicios en el Centro. 
 
No se ha considerado que la puesta en marcha de la nueva titulación vaya a generar 
directamente necesidades adicionales de personal de soporte, aunque por supuesto, afectará a 
la carga de trabajo de dicho personal y no se puede descartar que, a la larga pueda tener 
alguna incidencia en la futura. 
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 
Aulas 
 
En agosto de 2012 IQS inauguró el nuevo edificio de IQS School of Management (ver imagen 
bajo estas líneas). Con un total de 5.000 metros cuadrados incluye 18 aulas equipadas con las 
últimas tecnologías multimedia, además de biblioteca y otros servicios propios de una escuela 
de negocios (IQS Executive Education, etc.). 
 


 
 
Las aulas de IQS School of Management cubren las necesidades de los estudios de Grado y 
de Master que ofrece el Centro, incluyendo el Máster Universitario en Auditoría y Control de 
Gestión. Todas ellas cuentan con ordenador, proyector de ordenador y conexión a Internet 
wireless. 
 
Adicionalmente, se encuentran a disposición de los estudiantes, divesas aulas de estudio y 
zonas habilitadas para reunirse, trabajar en grupo o estudiar. 
 
 
Aula Virtual 
 
Los contenidos de los cursos y asignaturas están disponibles para los estudiantes por medio de 
la herramienta Blackboard, que da soporte a la formación presencial y que está instalada en 
modalidad de hosting. Los profesores pueden introducir y modificar contenidos, emitir avisos, 
crear pruebas de autoevaluación, mostrar calificaciones, recibir ejercicios y proporcionar 
feedback a los alumnos. Se accede a través de la dirección http://iqs.blackboard.com 
 
 
Biblioteca 
 
La Biblioteca del IQS está especializada en Administración y Dirección de Empresas (ADE), 
Química, Ingeniería Industrial y Biotecnología, los cuatro ámbitos de conocimiento que se 
imparten en el IQS. 
 
Su principal objetivo es aportar los medios y servicios bibliotecarios necesarios para contribuir 
a: 
- Los procesos de formación y aprendizaje de los estudiantes. 
- Los procesos de investigación e innovación de estudiantes y personal investigador. 
- La docencia. 
 
Su fondo, compuesto por unos 60.000 volúmenes, está formado por: 
- Obras de referencia: diccionarios, enciclopedias, manuales, anuarios, directorios,… 
- Monografías y colecciones. 
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- 820 títulos de revistas y publicaciones periódicas de las cuales 110 corresponden a 
Administración y Dirección de Empresas. 
- Recursos electrónicos: bases de datos, revistas electrónicas, enciclopedias, manuales,… 
Mientras que hace unos años se daba prioridad a la adquisición de material bibliográfico en 
formato papel para crear un buen fondo base en cuanto a monografías, obras de referencia y 
publicaciones periódicas especializadas, actualmente la prioridad se ha desplazado a los 
recursos electrónicos (bases de datos, revistas electrónicas, web, etc.…), que por su acceso 
inmediato y actualización constante, concentran actualmente la mayor parte de la inversión, en 
detrimento de los materiales en formato papel. 
 
La Universitat Ramon Llull participa desde 2002 en el proyecto Biblioteca Digital de Catalunya, 
que contempla la suscripción conjunta en forma de consorcio, para conseguir mejoras de tipo 
económico y de condiciones de acceso a bases de datos y paquetes completos de revistas 
electrónicas de los distribuidores más importantes. 
 
Sistema de Gestión Académica 
 
Una aplicación de uso interno facilita la gestión las matrículas, la introducción de las 
calificaciones por parte del profesor, la gestión de las actas, la generación de certificados, la 
tramitación de títulos, el cobro de las tasas, etc. 
 
Además de la gestión interna, la herramienta dispone de un autoservicio que permite al alumno 
la consulta de su expediente, la matrícula y la tramitación de algunas peticiones a Secretaría 
Académica. 
 
Correo electrónico 
 
Todos los usuarios del centro, tanto alumnos como personal (profesores y personal de 
administración y servicios) disponen de una cuenta de correo electrónico IQS, consultable 
desde el exterior. Facilita la lista de direcciones de todos los usuarios, agenda-calendario y 
ofrece facilidades de trabajo en colaboración. El acceso via web es https://correu.iqs.url.edu 
 
Reprografía 
 
El centro cuenta con fotocopiadoras en autoservicio que también funcionan como impresoras a 
través de la red. Además de un servicio profesional de reprografía y encuadernación, al que 
pueden acceder tanto alumnos como colaboradores. 
 
Documentación en red 
 
En el servidor de documentos SDOC, cada usuario o grupo de usuarios dispone de espacios 
de uso individual o compartido donde almacenar sus documentos. Se aplican las políticas de 
seguridad adecuadas para mantener la privacidad de los datos y documentos. También es el 
servidor de algunas aplicaciones que están instaladas en red. Entre los espacios habilitados 
para el almacenamiento o localización de datos de los usuarios destacan: 
- Carpetas con información de consulta de interés general. 
- Carpetas con las aplicaciones licenciadas por el centro (Microsoft Office, Adobe Acrobat, 
antivirus…) para que los usuarios puedan instalarlas. 
- Carpetas para uso exclusivo de cada profesional (profesores y personal de administración y 
servicios). 
- Carpetas para uso exclusivo de cada departamento, o de cualquier grupo que desee 
compartir documentos entre sus miembros. 
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Adaptación del centro a estudiantes con necesidades especiales: 
 
El centro dispone rampas, ascensores, y servicios adaptados que permiten el acceso a la 
mayor parte de los espacios, a las personas con movilidad reducida. 
 
 
Asociación de Antiguos Alumnos 
 
Finalmente, en este apartado de recursos materiales y servicios disponibles destacamos la 
Asociación de Antiguos Alumnos, (IQS Business Alumni) que es una entidad no lucrativa y 
con personalidad jurídica propia, creada con la voluntad de promover una relación de 
intercambio entre sus asociados, el Instituto Químico de Sarrià, la Universitat Ramon Llull y su 
entorno social (www.iqsba.com).  
 
Los alumnos que finalicen el Master en Auditoría y Control de Gestión pueden incorporarse a la 
Asociación. En la actualidad, la Asociación cuenta con una tasa de asociados superior al 65% 
de los Licenciados y Graduados por IQS School of Management. La Asociación está 
gestionada por una Junta Directiva formada por ocho personas y personal de apoyo. 
 
Parte de sus actividades tienen como objetivo, mejorar y servir de apoyo a la carrera 
profesional de los Antiguos Alumnos a través de las siguientes vías: 
 
Formación: A través de la Asociación de Antiguos Alumnos se organizan dos tipos de acciones 
formativas. Por un lado, las llamadas Sesiones de Continuidad. En ellas, invitados o profesores 
de IQS School of Management, exponen en un tiempo limitado a unas dos horas temas de 
actualidad relacionados con la realidad empresarial y/o económica en cualquiera de sus 
ámbitos. La finalidad de las mismas, es mantener al día los conocimientos y el contacto con la 
realidad empresarial, profesional y económica de los asociados. En estos cursos, se exponen 
temas en un breve espacio de tiempo lo que permite evaluar al Antiguo Alumno cómo, cuando 
y por qué el tema expuesto puede llegar a afectarle a él o a su entorno. Habitualmente se 
ofrecen de 8 a 12 de estas sesiones en un curso académico. 
Por otro lado se ofrecen cursos de formación. Estos cursos tienen como finalidad entrar en 
profundidad en temas y conceptos técnicos que afectan directamente el desarrollo profesional 
del Antiguo Alumno. Su duración oscila entre ocho y veinticuatro horas dependiendo del tema a 
tratar y ahondan en los conocimientos especialmente centrados en temas de actualidad 
contable, fiscal, legislativa, financiera y de gestión empresarial. Generalmente entre 5 y 10 de 
estos cursos se ofrecen cada año académico. 
 
Ciclos de Conferencias: Los Ciclos de Conferencias son actividades donde se invita como 
ponente a personajes destacados de la vida social, económica, empresarial y política. Tienen 
como finalidad establecer un diálogo abierto entre los Asociados y los conferenciantes, de 
modo que la Asociación obtenga un reconocimiento social al mismo tiempo que ofrezca la 
oportunidad a los Asociados de establecer un Networking profesional. 
 
Bolsa de Trabajo: En la Asociación se dispone de una bolsa de trabajo que vía e-mail 
proporciona cada semana las ofertas que, empresas, head hunters, empresas de selección y 
asociados envían a la Asociación. Habitualmente, cada lunes laborable, los servicios de bolsa 
de trabajo de la Asociación envían a los Asociados un promedio de unas veinticinco ofertas de 
trabajo, previamente ordenadas por áreas, zonas geográficas y nivel del cargo. Este servicio 
está también disponible vía web, donde el Antiguo Alumno puede buscar las ofertas vigentes 
en cada momento utilizando diferentes criterios de selección. El servicio se complementa 
mediante el envío del CV a la Asociación, que a través de sus servicios centrales gestiona y 
mantiene informado al Antiguo Alumno en su búsqueda de nuevo empleo. 
La Asociación de Antiguos Alumnos mantiene una base de datos de empresas, empresas de 
selección de personal y head hunters que proveen de ofertas a la bolsa de trabajo 
habitualmente. Además existe una cantidad de ofertas que llegan por otras vías. 
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Asesoramiento personalizado sobre la carrera profesional: Los Antiguos Alumnos cuentan con 
un servicio de diseño, asesoramiento y apoyo en la gestión de su carrera profesional. Este 
servicio, subcontrata a una marca experta en el tema y proporciona el soporte que un 
profesional pueda demandar. Los Antiguos Alumnos, vía correo electrónico, teléfono o por 
visita 
concertada, tienen a su disposición un equipo de asesores experimentados en la gestión de 
carreras que aconsejan sobre las decisiones que los Antiguos Alumnos deben adoptar. 
 
Establecimiento de Networking: Para favorecer el desarrollo y promoción profesional de los 
Antiguos Alumnos se establecen varias actividades: 
Directorio de ex-alumnos: Los Antiguos Alumnos disponen de un Directorio con sus datos 
profesionales de contacto. Muy útil a la hora de establecer contacto entre ellos tanto por 
motivos profesionales como personales. 
Actividades lúdicas: La Asociación organiza, con periodicidad mensual, cenas de promociones, 
donde los Antiguos Alumnos tienen la oportunidad de contactar entre ellos en un ambiente más 
distendido que en los actos formales. Esta actividad sirve como punto de reunión informal entre 
todos ellos. 
Grupos profesionales: Los Antiguos Alumnos que lo desean pueden formar parte de los Grupos 
Profesionales, organizados por sectores y especialidades con el fin de servir de foro para su 
mejora profesional. Este tipo de foro está disponible on-line y también presencialmente. 
Actualmente varios de estos grupos se reúnen y discuten problemáticas de sus áreas de 
trabajo periódicamente. 
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8.1. JUSTIFICACIÓN RESULTADOS 


 
Los objetivos que se han establecido para este Máster se basan en los valores conseguidos 
por el Centro en otros másteres que imparte, y en particular, en los másteres Global 
Entrepreneurship and Management, Dirección Comercial y Marketing Internacional, y Gestión 
de Empresas Industriales, los cuales presentan tasas de graduación y de eficiencia superiores 
al 80%, y de abandono inferiores al 10%. 
 
Los objetivos que se han estimado razonables para este Máster, sin considerar el impacto del 
número de estudiantes que soliciten acogerse a la opción de tiempo parcial, son los siguientes: 
 


Indicador     Objetivo 
Tasa de graduación       85% 
Tasa de abandono        5% 
Tasa de eficiencia       90% 


 
Se entiende que, especialmente en la primera edición la tasa de graduación absoluta puede 
diferir de la aquí indicada, por la incidencia de los estudiantes a tiempo parcial. 
 
Se utilizan otros indicadores recomendados por la AQU, cuyos resultados se verán reflejados 
en los sucesivos informes de seguimiento. 
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9 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 
 
Cronograma de implantación del título 
Se prevé impartir el Master Universitario en Auditoría y Control de Gestión a partir del año 
académico 2014-15. 


 


 
PRIMER SEMESTRE 2014-2015 
 
Módulos Materias Asignatura Créditos 


 
 
Módulo troncal 


 
Contabilidad 
avanzada 


Contabilidad financiera 
avanzada 


6 


Combinaciones de negocios y 
Consolidación de estados 
financieros 


6 


Normas internacionales de 
contabilidad: NIC/NIIF 


6 


 
Análisis y 
procedimientos 


Análisis financiero y valoración 
de empresas 


6 


Normas y procedimientos de 
auditoría 


6 


Total créditos obligatorios primer semestre 30 


 
 
 
 
SEGUNDO SEMESTRE 2014-2015 
 
Módulos Materias Asignatura Créditos 


 
 
Auditoría de 
Cuentas 


 
Normas de Auditoría 


Normas técnicas de auditoría 6 


Normas internacionales de 
auditoría 


3 


Gestión de riesgos y control 
interno 


3 


 
Marco legal Auditoría 


Derecho de sociedades, 
concursal y gobierno corporativo 


3 


Fiscalidad de la empresa 3 
 
 
Control de 
Gestión 


 
Control económico y 
financiero 


Control presupuestario y de 
gestión 


6 


Análisis de inversiones 3 


Finanzas empresariales 
internacionales 


3 


 
Operativa legal y 
financiera 


Derecho de sociedades, 
concursal y gobierno corporativo 


3 


Operaciones y servicios 
bancarios 


3 


Total créditos optativos segundo semestre 
(NOTA: los alumnos deben optar por 1 de las 2 materias: 18 ECTS optativos) 


36 
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Módulos Materias Asignatura Créditos 


Prácticas en 
empresas 


Prácticas en empresas Prácticas en empresas 6 


Trabajo final de 
Máster 


Trabajo final de Máster Trabajo final de Máster 6 


Total créditos obligatorios segundo semestre 12 
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